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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS 
PROYECTOS DE NORMAS 

2.1.1 PROYECTOS DE LEY 

7-07/PL-000008, Proyecto de Ley de Educación de 
Andalucía 

 

Enmienda a la totalidad con propuesta de texto alternativo 
Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 
Calificación favorable y admisión a trámite 
Sesión de la Mesa de la Comisión de Educación de 26 de junio 
de 2007 
Orden de publicación de 27 de junio de 2007 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 110 del vigente Reglamento de la Cámara, formula la si-
guiente Enmienda a la totalidad, con texto alternativo, al Proyecto 
de Ley, con número de expediente 7-07/PL-000008, relativo a 
Educación: 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La educación es un factor decisivo para la realización personal, 
para el mejor ejercicio de la libertad personal, para el logro de 
elevadas cotas de progreso social y económico y para conciliar el 
bienestar individual y el bienestar social. La educación se encuen-
tra hoy en el centro de los desafíos y oportunidades de las socie-
dades del siglo XXI. Andalucía, en el marco de España y de Euro-
pa, no es ajena a esta singular circunstancia histórica. La 
educación es un instrumento fundamental para proporcionar a 
los andaluces oportunidades y empleo, para incrementar la cohe-
sión social, para asentar la convivencia en valores sólidos y para 
afrontar las exigencias de un mundo cada vez más abierto y di-

námico. La calidad de la educación de los andaluces es hoy uno 
de los principales desafíos para afrontar esos retos, sin olvidar que 
la igualdad de oportunidades y la compensación de las desigual-
dades deben ser unos principios insoslayables para el desarrollo 
de la sociedad andaluza en su conjunto. 

El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho 
a la educación de todas las personas y establece los principios bá-
sicos sobre los que pivota este derecho fundamental de los espa-
ñoles. 

Igualmente, el Estatuto de Autonomía para Andalucía en su ar-
tículo 52 establece las competencias que corresponden a la Co-
munidad Autónoma en materia de enseñanza. Los artículos 10.2 
y 21 garantizan respectivamente el acceso de las andaluzas y an-
daluces a una educación permanente de calidad que les permita 
su realización personal y social, explicitando los derechos concre-
tos que deben respetarse y garantizarse en materia educativa. 

La Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, en su ar-
tículo uno, plantea una serie de principios encaminados a incidir 
en la mejora de la calidad del sistema educativo nacional y, con 
ello, del sistema educativo andaluz. 

II 

Los problemas del sistema educativo han ido cambiando a lo 
largo de los últimos años. Ya no se concentran en torno a la tarea 
de universalizar la educación básica obligatoria, reto felizmente 
superado. Se concretan en la necesidad de conseguir una serie de 
objetivos fundamentales para elevar el nivel de excelencia del sis-
tema educativo de Andalucía y hacer efectiva la igualdad de opor-
tunidades. Por eso, es necesario reducir los altos índices de fraca-
so escolar y las elevadas tasas de abandono escolar que se están 
produciendo en la Educación Secundaria Obligatoria. 

Igualmente resulta prioritario mejorar el nivel medio de los 
conocimientos de nuestros alumnos, crear un clima de conviven-
cia adecuado que permita el estudio, la educación y la formación 
del alumnado; disponer de unas infraestructuras educativas mo-
dernas y que nuestros centros educativos cuenten con el equipa-
miento y los medios adecuados. 

Para hacer efectiva la igualdad de oportunidades de nuestro 
sistema educativo debemos mejorar la atención a los alumnos 
con necesidades educativas especiales y facilitar la educación a la 
gran cantidad de inmigrantes que se han incorporado a las aulas 
andaluzas en los últimos años. Igualmente resulta imprescindible 
universalizar la educación y la atención a la primera infancia, la 
necesaria ampliación de la atención educativa a la población adul-
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ta en aras de conseguir una formación continuada a lo largo de 
toda la vida; la universalización del estudio de los idiomas, el uso 
generalizado de las nuevas tecnologías, una Formación Profesio-
nal de calidad ligada a las nuevas oportunidades de empleo y la 
participación e implicación de las familias en la educación de sus 
hijos son retos a alcanzar en los próximos años. 

Los avances conseguidos no deben ni pueden justificar auto-
complacencia alguna. Las evaluaciones y los análisis de nuestro 
sistema educativo, efectuados por organismos e instituciones tan-
to nacionales como internacionales, revelan deficiencias de ren-
dimiento preocupantes con relación a otras regiones españolas y 
países de nuestro entorno económico y cultural. Esas deficiencias 
se atisban ya en los últimos curso de Educación Primaria y se 
manifiestan, particularmente, en la Educación Secundaria Obliga-
toria. Así, más de una cuarta parte del alumnado andaluz no ob-
tiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
abandonando el sistema sin titulación ni cualificación alguna. 

El fracaso escolar es un problema estructural que alcanza a 
todos los niveles educativos en Andalucía, desde la Educación 
Primaria al Bachillerato. Otro dato que también nos debe hacer 
reflexionar a todos es el elevado número de alumnos que van 
quedando en el camino desde que éstos inician sus estudios hasta 
que alcanzan la Educación Secundaria Obligatoria. 

Estos datos sitúan a nuestros alumnos y alumnas en inferiori-
dad de condiciones. El fracaso escolar y el bajo nivel de formación 
de nuestro alumnado, lo sitúan por debajo de la media de la Unión 
Europea en conocimientos de materias instrumentales como las 
matemáticas y las ciencias, que son fundamentales en una realidad 
social y económica en la que la dimensión científico-tecnológica del 
conocimiento es primordial. Los alumnos y alumnas andaluces 
presentan graves carencias de expresión oral y escrita que están 
relacionadas con la falta de hábito de lectura y en general de los 
recursos disponibles en los centros educativos que, en muchas 
ocasiones, desarrollan sus funciones entre la buena voluntad y el 
ingenio con unos recursos humanos y materiales limitados. 

La plena integración de España en el contexto europeo com-
porta más apertura y exige un mayor grado de homologación y 
flexibilidad del sistema educativo. Es prioritario que los alumnos y 
alumnas puedan adquirir destrezas que, como la capacidad de 
comunicarse �también en otras lenguas�, la de trabajar en equi-
po, la de identificar y resolver problemas, o la de aprovechar al 
máximo y en igualdad de condiciones las nuevas tecnologías. 

El rápido incremento de la población escolar procedente de la 
inmigración supone un nuevo desafío para nuestro sistema edu-
cativo. Esta realidad demanda de nuestro sistema educativo nue-
vos instrumentos normativos que faciliten una efectiva integra-
ción educativa, formativa y social del alumnado procedente de 
otros países que, con frecuencia, hablan otras lenguas y compar-
ten otras culturas. El grado de integración social y económica de 
los adultos depende, a medio y largo plazo, de la capacidad de in-

tegración, por parte del sistema educativo, de niños y niñas y ado-
lescentes procedentes de la inmigración. 

III 

El reto fundamental que tiene hoy la educación andaluza es la 
mejora de la calidad y la búsqueda de la excelencia, para ello re-
sulta imprescindible impulsar y poner en práctica las reformas, 
las políticas y las estrategias orientadas a la consecución de ese 
objetivo. 

En primer lugar, es necesario trasladar a la sociedad andaluza 
la convicción de que los valores del esfuerzo, de la exigencia per-
sonal, del trabajo, del estudio..., constituyen condiciones básicas 
para la mejora de la calidad del sistema educativo. Valores cuyos 
perfiles se han ido desdibujando a la vez que se debilitaban los 
conceptos del deber, de la disciplina y del respeto tanto al profesor 
como a los propios compañeros. Un clima que no reconoce el va-
lor del respeto, del trabajo, del esfuerzo, es el que resulta más 
perjudicial para los grupos sociales menos favorecidos, ya que, 
para ellos, no suelen existir vías culturales alternativas o posibili-
dades de progreso social distintas del mérito personal. 

Un segundo eje esencial consiste en orientar más decidida-
mente el sistema educativo andaluz hacia la excelencia. Los países 
desarrollados que mejores resultados han obtenido en estudios 
internacionales recientes sobre rendimiento escolar disponen de 
procedimientos generales de evaluación que les permiten efectuar 
un seguimiento continuo y adecuado de sus respectivos sistemas 
educativos. La presente Ley asume la importancia de la evalua-
ción y apuesta por las evaluaciones generales de diagnóstico que 
permitan determinar con mayor certeza el nivel alcanzado por los 
alumnos y alumnas andaluces en cada centro, en cada provincia y 
en el conjunto de nuestra Comunidad Autónoma. 

La presente Ley aspira a asentar más abiertamente el sistema 
educativo hacia el aprendizaje y los resultados, pues la consolida-
ción de la cultura del esfuerzo y la mejora de la calidad están vin-
culadas a la intensificación de los procesos de evaluación de todos 
los sectores implicados en la realidad académica y del sistema en 
su conjunto, de modo que unos y otros puedan orientar conve-
nientemente los procesos de mejora. 

Los andaluces y andaluzas demandan, así mismo, que la 
igualdad de oportunidades sea real y efectiva, y que se establezcan 
compromisos claros que garanticen, por ley, la equidad del siste-
ma y la superación de todo tipo de discriminación social de parti-
da. Este es el tercer eje fundamental de la presente Ley. No cabe 
duda que el avance ha sido importante en los últimos años, pero 
tampoco es menos cierto que el reto de la calidad es un desafío 
que requiere no sólo un compromiso nominal o simbólico, sino 
también un compromiso efectivo con la ciudadanía en relación 
con los recursos materiales, humanos y financieros necesarios 
para hacer posible la igualdad de oportunidades. 
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La presente Ley tiene por objeto facilitar todos aquellos ins-
trumentos que la Administración puede comprometer legalmente 
a la consecución del objetivo colectivo de la igualdad de oportuni-
dades en el acceso a una educación de calidad para todos los an-
daluces y andaluzas, vivan donde vivan y con independencia de 
sus circunstancias personales o familiares. El sistema educativo 
debe procurar una configuración flexible que se adapte a las dife-
rencias individuales de aptitudes, necesidades, intereses y ritmos 
de maduración de las personas, justamente para no renunciar al 
logro de resultados de calidad para todos. 

Otro de los ejes de la presente Ley tiene como referencia el pro-
fesorado, piedra angular del sistema educativo y motor del cambio 
educativo que necesita Andalucía. Existe el convencimiento com-
partido por los andaluces y andaluzas en torno al magnífico papel 
desempeñado por los profesionales de la Educación en las últimas 
décadas y su inestimable aportación a la continua mejora del sis-
tema. Los nuevos parámetros de calidad y todas las medidas que se 
adopten para alcanzarlos deben contar con su participación; por 
eso, ofrecerles instrumentos adecuados para el ejercicio de sus fun-
ciones y valorar su esfuerzo, profesionalidad y buen hacer es una 
necesidad. Elevar la consideración social del profesorado, procurar 
que éste tenga el máximo respaldo por parte de toda la comunidad 
educativa, mejorar sus condiciones profesionales y reforzar su for-
mación inicial y permanente son tareas fundamentales. 

La definición del papel que deben desempeñar los centros 
educativos desde el punto de vista institucional es otro aspecto fun-
damental. La presente Ley apuesta decididamente por el principio 
de flexibilidad. 

La flexibilidad del sistema actuará como vehículo de fomento de 
la autonomía de los centros, la agilidad y eficacia de los procesos y 
la reforma de aquellas estructuras del sistema que redunden en 
una mejor adaptación del mismo a las cambiante necesidades de la 
sociedad. La presente Ley considera indispensable la participación 
del alumnado, docentes, familias y demás miembros de la comu-
nidad educativa, en el ámbito de sus responsabilidades y compe-
tencias, en el desarrollo de la actividad escolar de los centros, del 
estudio y del clima de convivencia en los mismos. 

El sexto eje basa su razón de ser en la cultura de la evaluación. 
Evaluar para mejorar, esta es la premisa básica para dotar de ca-
lidad al sistema. Este nuevo concepto de evaluación implica a to-
do el sistema educativo desde el profesorado a los centros educa-
tivos, pasando por el nivel del alumnado y equipos docentes. 

En definitiva, el logro de una educación de calidad para todos los 
andaluces, un mayor protagonismo de la comunidad educativa y 
con ello mayor espacio de libertad para la sociedad civil, es el objeti-
vo esencial de la presente Ley. Y además, constituye, en el momen-
to presente, un instrumento imprescindible para un mejor ejercicio 
de la libertad individual, para la realización personal, para el logro 
de cotas más elevadas de progreso social y económico y para con-
ciliar, en fin, el bienestar individual y el bienestar social. 

IV 

La presente Ley se compone de 100 artículos distribuidos en 
diez títulos. El Título Preliminar hace referencia a los principios 
de calidad que inspiran la presente Ley y a las funciones que debe 
realizar en el ámbito del sistema educativo andaluz con la finali-
dad de lograr altas cotas de calidad. 

El Título I relaciona las medidas que son necesarias para dotar 
de mayor calidad al sistema educativo. Se establece un nuevo 
modelo de centros, los requisitos mínimos de todos los centros 
andaluces sostenidos con fondos públicos, un extenso catálogo de 
los derechos y deberes de familias, profesorado y alumnado; se 
define el importante papel que deben jugar todas las personas 
que integran la comunidad educativa; se aborda la disminución 
de las ratios o la sustitución ágil de los docentes ante casos de en-
fermedad u otro tipo de problema. En este título se aborda con 
determinación el problema de la convivencia. 

Así mismo se recoge la autonomía pedagógica, organizativa y 
económica de los centros, planteando un nuevo escenario de ac-
tuación más libre y mejor representado. 

El Título II da respuesta al proceso de escolarización que tan-
tos problemas genera todos los años. Dichas reformas tienen co-
mo finalidad reforzar el derecho a elegir centro por parte de las 
familias y representantes legales del alumnado. 

El Título III centra su articulado en la igualdad de oportunida-
des para conseguir una educación de calidad. Establece entre 
otros aspecto un Sistema Andaluz de Becas y Ayudas al estudio, 
sin perjuicio del establecido en el ámbito estatal, la gratuidad de 
los libros de texto y otras medidas que tienen como finalidad el 
hacer posible la igualdad real de oportunidades en Andalucía. Se 
aborda la superación de desigualdades, la problemática del alum-
nado con necesidades educativas específicas, la incorporación a 
nuestro sistema educativo del alumnado procedente de otros paí-
ses y la creación de un fondo de cohesión educativo. 

El Título IV regula aquellos aspectos de la función docente que 
inciden en la calidad de la misma; es decir, el reconocimiento so-
cial del profesorado, la formación inicial y continua, homologa-
ción salarial o la carrera profesional. 

El Título V define la estructura del sistema educativo, señalan-
do sus diferentes etapas, bajo el principio orientador básico de la 
educación permanente. La Educación Infantil se configura en dos 
ciclos: el primero, de carácter preescolar, para la atención educa-
tiva e integral de la primera infancia; el segundo, ya de carácter 
escolar, en el que se pone el acento en la iniciación a la lectura, a 
la escritura y al cálculo, con métodos pedagógicos apropiados a la 
edad de los educandos. 

Tanto la Educación Infantil como la Educación Primaria cons-
tituyen un período decisivo en la formación de la persona, porque 
en ellas se asientan los fundamentos, no sólo para un sólido 
aprendizaje de las habilidades básicas en lengua, cálculo y lengua 
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extranjera, sino que también se adquieren, para el resto de la vi-
da, hábitos de trabajo, lectura, convivencia ordenada, sentido del 
deber y respeto hacia los demás. 

Para mejorar la capacidad cualificadora del conjunto de la en-
señanza básica, una reforma que se estima imprescindible es la 
potenciación de la Educación Secundaria Obligatoria. Es en esta 
etapa, crucial en el proceso formativo de los alumnos, donde se 
han apreciado los mayores problemas, con consecuencias extra-
ordinariamente negativas. No sólo un considerable porcentaje de 
escolares no logra graduarse, sino que una buena parte de los es-
tudiantes no recibe formación suficiente para proseguir en bue-
nas condiciones los estudios postobligatorios. Este fracaso consti-
tuye la antesala de la marginación social. 

Mejorar el Bachillerato y la Formación Profesional debe ser 
una de las grandes apuestas de los próximos años, con el fin de 
ampliar las posibilidades de los alumnos de completar su forma-
ción y de incorporarse al mundo del trabajo en condiciones ade-
cuadas de cualificación. 

Se regulan también las enseñanzas de régimen especial: las 
enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas 
deportivas 

El Título VI plantea la implicación de las familias, profesorado 
y alumnado en los órganos de participación de los centros, así 
como en el control, la gestión y la coordinación de los centros do-
centes. 

El Título VII traza algunas modificaciones en la estructura de la 
Inspección educativa andaluza, con la finalidad de garantizar la 
imparcialidad de su tarea y reforzar su importancia para el siste-
ma educativo. En este sentido las novedades que se introducen 
persiguen la mejora del sistema en el que la Inspección educativa 
tiene un importante papel. 

El Título VIII tiene como eje la evaluación general del sistema 
educativo andaluz desde todos los ámbitos y en todos los aspec-
tos. Para garantizar la calidad educativa y docente se crea la Agen-
cia Andaluza de Evaluación de la Calidad Educativa y Docente, cu-
ya finalidad es evaluar periódicamente los centros desde el punto 
vista de la docencia, pero también desde el punto de vista de la 
correcta dotación de los mismos y de los resultados obtenidos con 
la finalidad de conseguir una mejora de la calidad. 

El Título IX establece las bases para la cooperación entre la Admi-
nistración educativa y las demás instituciones, organismos y asocia-
ciones implicadas, directa o indirectamente, en el proceso educativo. 

El título X establece el compromiso presupuestario de la pre-
sente Ley, cifrado en el 7% del PIB de Andalucía, junto con una 
memoria económica centrada en la aplicación de las políticas 
educativas necesarias para que Andalucía cumpla con los com-
promisos adquiridos por España en la cumbre de Lisboa, y cuyo 
horizonte es el año 2010. 

El texto concluye con las correspondientes Disposiciones Adi-
cionales, Transitorias y Finales. 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I 
Del impulso de la calidad y su finalidad 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto el fomento y promoción de los 
principios siguientes: 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, con in-
dependencia de sus condiciones y circunstancias. 

b) La formación de individuos libres y responsables. 
c) La igualdad de oportunidades efectiva que garantice la equi-

dad del sistema y la superación de todo tipo de discriminación so-
cial. 

d) La consideración del esfuerzo como elemento central del 
proceso educativo y como impulsor de las iniciativas creativas y 
emprendedoras de los alumnos. 

e) La educación y transmisión de valores tan importantes co-
mo la igualdad, el respeto, la cultura del esfuerzo, el trabajo, la 
responsabilidad personal o el estudio. 

f) El reconocimiento efectivo de la función docente como fac-
tor esencial del sistema. 

g) La orientación educativa y profesional de los estudiantes para 
el logro de una formación personalizada que propicie una forma-
ción integral del individuo en conocimientos, destrezas y valores. 

h) La promoción de los valores democráticos y el respeto a los 
derechos y libertades fundamentales como vehículo para el desa-
rrollo pleno de la personalidad dentro y fuera del ámbito educativo. 

i) La flexibilidad como vehículo de fomento de la autonomía de 
los centros, la agilidad y eficacia de los procesos y la reforma de 
aquellas estructuras del sistema que redunden en una mejor adap-
tación del mismo a las cambiantes necesidades de la sociedad. 

j) La evaluación e inspección del sistema desde la perspectiva 
de máxima independencia y eficacia de la citada función. 

k) La implicación de todos los miembros de la comunidad 
educativa, en el ámbito de sus responsabilidades y competencias, 
en el desarrollo de la actividad escolar de los centros y del clima 
de convivencia y estudio en los mismos. 

Artículo 2. Fines. 

Los fines de la presente Ley son los siguientes: 
a) Conseguir el pleno desarrollo de la personalidad del alum-

nado mediante una formación humana integral y científica, la 
preparación para el ejercicio responsable de la libertad en el res-
peto de los principios democráticos de convivencia, y de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales. 
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b) Garantizar una educación de calidad que respete los princi-
pios de libertad y equidad en el ámbito educativo. 

c) Reducir drásticamente los altos índices de fracaso escolar y 
de abandono educativo temprano existentes en Andalucía. 

d) Conseguir un sistema educativo basado en la excelencia y 
en la igualdad de oportunidades. 

e) Desarrollar mecanismos que redunden en el reconocimien-
to y dignificación de la función docente, garantizando la forma-
ción continua de calidad, así como la equiparación retributiva con 
la media nacional. 

f) Mejorar los mecanismos de solidaridad en la educación su-
perando las desigualdades existentes. 

g) Crear un sistema andaluz de becas y de ayudas al estudio. 
h) Establecer un sistema de escolarización que respete al 

máximo el derecho a la libre elección de centro en todos los nive-
les educativos. 

i) Determinar un sistema de evaluación y promoción de los 
alumnos que permita poner en práctica, de forma adecuada, los 
principios de responsabilidad y esfuerzo que inspiran al sistema 
educativo, y que redunden en la mejora de la calidad del sistema 
andaluz. 

j) Dedicar al sistema educativo andaluz los recursos presu-
puestarios suficientes para propiciar su calidad, estableciendo 
como meta el 7% del PIB de Andalucía. 

TÍTULO I 
De los centros educativos 

CAPÍTULO I 
De los derechos y deberes 

Artículo 3. El alumnado. 

1. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad. 
b) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones 

religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitu-
ción y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

c) A que se respeten su integridad y dignidad personales. 
d) A la protección contra toda agresión física o moral. 
e) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de 

conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. 
f) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las 

carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, so-
cial y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades 
educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. 

g) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos 
de infortunio familiar o accidente. 

2. El estudio es un deber básico del alumno que se concreta en: 
a) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en 

las orientadas al desarrollo de los currículos. 
b) Seguir con respeto e interés las directrices del profesorado 

respecto a su educación y aprendizaje. 
c) Asistir a clase con puntualidad y realizar las tareas enco-

mendadas por el profesor. 
d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar 

y en la consecución de un adecuado clima de estudio en el cen-
tro, respetando el derecho de sus compañeros a la educación. 

3. Además del estudio, son deberes básicos del alumnado: 
a) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas 

y morales de todos los miembros de la comunidad educativa, así 
como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 
la comunidad educativa y muy especialmente del profesorado. 

b) Respetar las normas de organización, convivencia y discipli-
na del centro educativo. 

c) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del cen-
tro y materiales didácticos. 

d) Participar en las actividades que organice el centro. 
4. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del 

derecho de asociación del alumnado, así como la formación de 
federaciones y confederaciones. 

Artículo 4. El profesorado. 

1. El profesorado tiene reconocidos los siguientes derechos bá-
sicos: 

a) A que sea respetada su dignidad e integridad personal en el 
trabajo, y a ser tratados con corrección, consideración y respeto. 

b) A la libertad de cátedra en los términos establecidos por la 
Constitución. 

c) Al ejercicio de la función docente en función de las caracte-
rísticas de la etapa educativa en la que la desarrollan. 

d) A ser informados de las funciones, tareas, cometidos y obje-
tivos encomendados en el ejercicio de su función docente, así 
como de los sistemas establecidos para su evaluación y control de 
su actividad profesional. 

e) A que su función docente se desarrolle en un ambiente or-
denado que favorezca la enseñanza y el aprendizaje. 

f) A la percepción de las retribuciones e indemnizaciones justas 
y adecuadas por razón del servicio establecido en cada caso, así 
como al descanso necesario y vacaciones periódicas retribuidas. 

g) A participar en las tareas generales del centro educativo, 
particularmente en las de planificación de las actividades docen-
tes, así como a promover y participar en las iniciativas y activida-
des que se desarrollen en el ámbito de la innovación y la investi-
gación pedagógica y académica. 
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h) A recibir protección y asistencia jurídica en casos de agre-
sión, así como la cobertura de la responsabilidad civil en relación 
con el ejercicio de su actividad profesional, incluidas las activida-
des extraescolares. 

i) A la promoción interna y desarrollo profesional, a la forma-
ción continuada adecuada a su función docente, y al reconoci-
miento de su cualificación y méritos profesionales. 

j) A recibir protección social, en el régimen que le correspon-
da, y a la jubilación en los términos y condiciones establecidos en 
la normativa correspondiente. 

2. El profesorado tiene los siguientes deberes básicos en el 
ejercicio de su función docente: 

a) Respetar la dignidad e intimidad personal de los miembros 
de la comunidad educativa, así como todos los derechos que les 
reconocen las disposiciones aplicables. 

b) Ejercer sus funciones docentes y de tutoría con lealtad, efi-
cacia y con observancia de los principios éticos y deontológicos 
que les sean aplicables; así como informar debidamente a las fa-
milias, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos, 
sobre la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas. 

c) Mantener la debida confidencialidad de la información de 
que dispongan como resultado de su labor docente y que por su 
propia naturaleza deba tener carácter reservado. 

d) Mantener debidamente actualizados los conocimientos y 
aptitudes necesarios para el correcto ejercicio de sus funciones 
docentes. 

e) Dirigir, valorar y orientar la actividad formativa del alumna-
do, corrigiéndoles adecuadamente cuando resulte necesario. 

f) Cumplir y hacer cumplir, en el ejercicio de su autoridad do-
cente, las normas de organización y funcionamiento del centro 
educativo. 

g) Cumplir el régimen de horarios y jornada, atendiendo a las 
necesidades y al mejor funcionamiento del centro. 

h) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en 
un clima de respeto, tolerancia, participación y libertad para fo-
mentar en los alumnos los valores propios de una sociedad de-
mocrática. 

i) Participar en los órganos colegiados que les corresponda. 

Artículo 5. Las familias. 

1. Las familias, en relación con la educación de sus hijos e 
hijas, tienen los siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación con las máximas garantías de 
calidad, en consonancia con los fines establecidos en la Constitu-
ción, en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y en las leyes 
educativas. 

b) A la libre elección de centro docente en los términos que se 
establezcan. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuer-
do con sus propias convicciones y los principios constitucionales. 

d) A estar informados con regularidad sobre el proceso de 
aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos. 

e) A participar en el control y gestión del centro educativo en 
los términos establecidos en las leyes, así como a participar en las 
actividades del centro. 

f) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orienta-
ción académica y profesional de sus hijos. 

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de 
sus hijos e hijas, les corresponden los siguientes deberes: 

a) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos e hijas 
cursen los niveles obligatorios de la Educación y asistan regular-
mente a clase. 

b) Facilitarles un clima que estimule las actividades de estudio 
que se les encomienden. 

c) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con el profesorado y los centros, y colaborar con la 
actividad docente al servicio de la formación de sus hijos e hijas. 

d) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el 
centro. 

3. La Administración educativa favorecerá el ejercicio del dere-
cho de asociación de las familias, así como la formación de fede-
raciones y confederaciones. 

CAPÍTULO II 
De la convivencia en los centros educativos 

Artículo 6. Normas de organización y funcionamiento. 

Los centros docentes, en el marco de su autonomía, elabora-
rán sus normas de organización y funcionamiento, que deberán 
garantizar la convivencia y el adecuado clima escolar. Estas nor-
mas se revisarán anualmente y podrán modificarse siempre que 
las circunstancias así lo aconsejen. 

Artículo 7. Garantía del derecho al estudio. 

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, es-
tablecerán las normas e impulsarán las medidas necesarias para 
garantizar en los centros educativos el efectivo ejercicio del dere-
cho al estudio de todo el alumnado, y la existencia de un clima 
escolar que favorezca el aprendizaje y la convivencia. 

2. Se respetará el capítulo dedicado a derechos y deberes esta-
blecidos por la presente Ley. 

3. Cada centro educativo determinará, en su Reglamento de 
Régimen Interior, las normas que aseguren el respeto de los de-
rechos y el cumplimiento de los deberes de los diferentes miem-
bros de la comunidad educativa, a los que se refiere la presente 
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Ley, así como las condiciones que favorezcan la consecución de 
los objetivos educativos del centro. 

4. El Reglamento de Régimen Interior deberá ser dado a cono-
cer a todos los miembros de la comunidad educativa. La dirección 
del centro impulsará la creación de una Comisión disciplinaria, 
que establecerá los mecanismos pedagógicos y disciplinarios para 
la mejor observancia de las normas de convivencia del centro, 
que se adaptarán a la edad y madurez de los alumnos. 

Artículo 8. Fomento de la convivencia. 

1. La Administración educativa desarrollará acciones encami-
nadas a la mejora de la convivencia y del clima escolar en los cen-
tros educativos, para facilitar las relaciones entre los diferentes 
miembros de la comunidad escolar. 

2. Los centros educativos dispondrán de los recursos necesa-
rios para que puedan elaborar un plan de convivencia, en el que 
se prestará especial atención a aquellas personas que, por dife-
rentes causas, presenten comportamientos que alteren la convi-
vencia en el centro y perturben el normal desarrollo de la activi-
dad educativa. 

a) El mencionado plan contemplará, entre otros aspectos, me-
didas encaminadas al tratamiento y atención específica a alumnos 
disruptivos y objetores, aumento del profesorado de apoyo y refuer-
zo para alumnos y alumnas conflictivos, y reducción automática de 
la ratio en aulas con alumnado conflictivo, programas de iniciación 
profesional temprana para objetores conflictivos, así como acuerdos 
de colaboración y seguimiento, obligatorios, hacia sus hijos de las 
familias con hijos conflictivos. 

3. La Administración educativa fomentará actividades, espacios 
y tiempos comunes para favorecer los valores, principios y corre-
lación entre derechos y deberes en los que ha de basarse la convi-
vencia en el ámbito educativo. 

4. La Administración educativa se personará como parte acu-
sadora denunciante contra los alumnos y alumnas mayores de 
edad y familiares agresores. 

5. La Administración educativa promoverá campañas de sen-
sibilización social sobre aspectos relativos a la convivencia dirigi-
das específicamente al alumnado, profesorado, familias y socie-
dad en general. 

CAPÍTULO III 
De la calidad de los centros educativos 

Artículo 9. Modelo andaluz de centros educativos. 

1. La Administración educativa elaborará, a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, un mapa con la red de centros educa-

tivos de Andalucía. Dicho mapa se revisará periódicamente en 
función de las demandas de escolarización para conseguir un me-
jor equilibrio de la oferta educativa. 

2. Se garantiza la creación de centros de dimensiones adecua-
das a sus actividades, con sus correspondientes equipamientos 
humanos y materiales para favorecer el cumplimiento de los 
principios establecidos en la presente Ley y con ello favorecer la 
calidad educativa. 

3. La Administración educativa impulsará, en el plazo máximo 
de cuatro años, un programa para la ampliación, mejora y adap-
tación de todos los centros públicos andaluces que tengan una 
antigüedad superior a 20 años. 

4. La Administración educativa arbitrará las medidas y la nor-
mativa necesarias para, dentro del ámbito de sus competencias, 
garantizar la flexibilidad de los centros para adaptarse a la aten-
ción de las necesidades educativas específicas, la prevención del 
fracaso y el absentismo escolar, el abandono del sistema y, tam-
bién, para favorecer la participación de las familias en la educa-
ción de los hijos. Asimismo, garantizará la autonomía de los cen-
tros y el libre ejercicio de la función docente como pilar básico del 
proceso educativo. 

5. Los centros educativos recibirán los fondos económicos su-
ficientes que garanticen sus necesidades de funcionamiento. Las 
cantidades serán revisables anualmente en función de los datos 
de escolarización. 

Artículo 10. Creación de nuevos centros. 

1. La construcción de nuevos centros docentes es competencia 
exclusiva de la Junta de Andalucía. 

2. Los centros docentes que se creen en Andalucía, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, tendrán un número máximo de 
alumnos, con la finalidad de favorecer el clima de convivencia, evi-
tar la masificación y mejorar el rendimiento escolar. 

3. La Administración educativa andaluza determinará, regla-
mentariamente, las condiciones arquitectónicas de los nuevos 
centros andaluces, debiendo, en todo caso, respetar la normativa 
sobre barreras arquitectónicas. Tampoco se permitirá, en ningún 
caso, la existencia de instalaciones provisionales �aulas prefabri-
cadas� por un periodo superior a un curso y sin que existan mo-
tivos fundados para ello, lo que exigirá informes técnicos que in-
diquen la imposibilidad de acudir a otras formas constructivas 
más estables. 

4. Los centros educativos ofertarán proyectos de educación bi-
lingüe, tendrán incorporadas las tecnologías de la información y 
la comunicación y ofertarán horario ampliado, de 7.30 de la ma-
ñana a 19.30 horas de la tarde, contando con los servicios de aula 
matinal, comedor y actividades extraescolares. Se dotará de per-
sonal especial para atender estos servicios. 
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5. Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
andaluces dispondrán de biblioteca, aulas de informática, audio-
visuales, laboratorios, aulas de integración, gimnasios y pistas po-
lideportivas. Asimismo dispondrán del material informático sufi-
ciente para la utilización de las tecnologías de la información y el 
conocimiento en la actividad pedagógica y educativa. 

6. Todos los centros públicos dispondrán de una biblioteca es-
colar con la dotación precisa para atender las necesidades forma-
tivas de los alumnos y para el fomento del hábito de la lectura 
desde edades tempranas. Las bibliotecas escolares contarán con 
un funcionamiento abierto a la comunidad educativa. 

7. Las instalaciones deportivas de los centros educativos, fuera 
del horario lectivo, podrán utilizarse por el conjunto de la socie-
dad andaluza, en colaboración con los ayuntamientos, en la for-
ma que se determine reglamentariamente. 

8. La Administración educativa garantizará, con cargo a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, la construcción de 
nuevos centros en aquellos municipios que acrediten suficiente-
mente que la demanda de plazas escolares, en los distintos nive-
les, supera el 10% de la capacidad total del municipio. 

Artículo 11. Ratios. 

1. Los centros docentes andaluces sostenidos con fondos públi-
cos que impartan Educación Infantil de 3 a 6 años contarán con: 

a) Plazas gratuitas para todos los niños y niñas cuyos padres lo 
soliciten. 

b) Se establece un número máximo de 15 alumnos y alumnas 
por unidad escolar. 

c) Un monitor de Educación Infantil por cada unidad de tres 
años. 

2. Los centros de Educación Primaria contarán con un máxi-
mo de 18 alumnos y alumnas por aula. Este número máximo se 
reducirá hasta tres por cada alumno y alumna con necesidades 
educativas especiales que se atiendan por aula. 

3. Los centros docentes de Educación Secundaria Obligatoria 
contarán con un máximo de 22 alumnos y alumnas por aula. Este 
máximo se reducirá en dos por aula por cada alumno o alumna 
con necesidades educativas especiales que se atiendan de forma 
normalizada. En el primer curso de Educación Secundaria Obliga-
toria, la ratio se establecerá en 20 alumnos y alumnas por aula. 

4. Los centros docentes andaluces sostenidos con fondos pú-
blicos que impartan bachillerato contarán con un máximo de 22 
alumnos y alumnas por aula. Este número máximo por aula se 
reducirá en dos unidades por cada alumno o alumna con necesi-
dades educativas especiales que se atienda en ella de forma nor-
malizada. 

5. Los centros docentes que impartan enseñanzas postobligato-
rias contarán con un máximo de 22 alumnos y alumnas por aula. 

Artículo 12. Cobertura de bajas. 

La Administración educativa establecerá un programa de co-
bertura inmediata de bajas, que les garantizará la sustitución del 
profesorado y del personal de Administración y Servicios en un 
plazo de 72 horas. 

CAPÍTULO IV 
De la autonomía de los centros educativos 

Artículo 13. Garantía de autonomía de los centros docentes 
andaluces. 

1. Los centros docentes andaluces dispondrán de la necesaria 
autonomía pedagógica, organizativa y de gestión económica. 

2. Este ejercicio de autonomía de los centros irá acompañado 
del desarrollo de mecanismos de responsabilidad y, en particular, 
de procedimientos de evaluación, tanto externa como interna. Pa-
ra ello se creará la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
Educativa y Docente, que advertirá a la Administración educativa 
andaluza de las carencias detectadas en los procesos evaluativos. 
La mencionada Agencia hará recomendaciones para la mejora del 
sistema educativo, o premiará de modo autónomo aquellas expe-
riencias de los centros docentes andaluces en los que, fruto del 
ejercicio de la autonomía pedagógica, organizativa o económica, 
se alcancen mejoras en la calidad educativa o docente. 

3. La Administración educativa promoverá acuerdos o com-
promisos con los centros para el desarrollo de planes y actuacio-
nes que comporten una mejora continua tanto de los procesos 
educativos como de los resultados. 

Artículo 14. Autonomía pedagógica. 

1. La autonomía pedagógica se concretará mediante las pro-
gramaciones didácticas, planes de acción tutorial y planes de 
orientación académica y profesional, y mediante proyectos edu-
cativos. 

2. Los centros docentes, dentro del marco general que esta-
blezca reglamentariamente la Administración educativa andaluza, 
elaborarán el proyecto educativo en el que se fijarán los objetivos 
y las prioridades educativas, así como los procedimientos de ac-
tuación. Se podrán autorizar proyectos educativos diferentes al 
currículo general cuando las circunstancias lo requieran. 

3. El proyecto educativo autorizado por la Administración de-
berá incorporar los aspectos específicos que definan el carácter 
singular del centro. 

4. Los centros docentes harán público su proyecto educativo y 
facilitarán a los alumnos y alumnas, así como a sus familias, 
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cuanta información favorezca una mayor participación de la co-
munidad educativa. 

Artículo 15. Autonomía organizativa. 

La autonomía organizativa se concretará en la programación 
general anual y en los reglamentos de régimen interior. La pro-
gramación general anual será elaborada por el equipo directivo, 
previo informe del claustro de profesores y profesoras y de los de-
partamentos didácticos. 

Artículo 16. Autonomía de gestión económica. 

1. Los centros docentes dispondrán de autonomía en su ges-
tión económica, de acuerdo con lo establecido en las normas vi-
gentes. Para garantizar dicha autonomía y el saneamiento de las 
cuentas de los centros se determinará reglamentariamente una 
cuantía mínima por centro y en relación con el número de alum-
nos matriculados. 

2. Para garantizar una correcta aplicación y aprovechamiento 
de los fondos públicos, la totalidad de los ingresos destinados a 
gastos de funcionamiento de los centros educativos se realizarán 
en su totalidad antes de finalizar la sexta mensualidad del curso 
escolar. 

3. La Administración educativa, dentro de los límites que la 
normativa correspondiente establezca, regulará el procedimiento 
que permita a los centros docentes públicos obtener recursos 
complementarios. Estos recursos no podrán provenir de las acti-
vidades llevadas a cabo por las asociaciones de padres y de alum-
nos en cumplimiento de sus fines, de acuerdo con lo que las Ad-
ministraciones educativas establezcan. 

4. En cualquier caso, la Administración educativa prestará es-
pecial apoyo a aquellos centros sostenidos con fondos públicos 
que escolaricen alumnado con necesidades educativas específicas 
o estén situados en zonas social o culturalmente desfavorecidas, 
proporcionando los medios materiales y humanos establecidos en 
el Capítulo VII de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 
De los centros concertados 

Artículo 17. Conciertos. 

1. La Administración educativa podrá suscribir conciertos edu-
cativos con centros privados que, en orden a la prestación del ser-
vicio de interés público de la educación y a la libertad de elección 
de centro, impartan las enseñanzas de Infantil, Primaria, Secun-

daria y Bachillerato; siempre que así lo soliciten y reúnan los re-
quisitos previstos en las leyes educativas, incluidos los requisitos 
mínimos de los centros recogidos en la presente Ley. 

2. Estos conciertos educativos se revisarán cada cinco años. 
3. Así mismo, la Administración educativa andaluza podrá 

concertar una unidad más por centro cuando la demanda de pla-
zas así lo aconseje, previo informe de la Inspección Educativa y 
del Consejo Escolar. En este caso, el citado concierto tendría ca-
rácter anual, revisable, y siempre que el centro en el cual se haya 
ampliado el concierto ofrezca las condiciones óptimas para ello. 

Artículo 18. Condiciones de los conciertos. 

1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados se establecerá en los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Los salarios del personal docente serán abonados por la 
Administración educativa de Andalucía como pago delegado y en 
nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a cuenta de 
las cantidades previstas en el apartado anterior. 

3. Las retribuciones de los profesores de enseñanza concerta-
da y su horario de trabajo tenderán a su homologación. 

4. La Administración educativa de la Junta de Andalucía garan-
tizará una proporción entre la enseñanza pública y privada-
concertada del 75% del alumnado para la primera y del 25 % res-
tante para la segunda. 

TÍTULO II 
Del proceso de escolarización 

Artículo 19. Derecho a una plaza. 

Todos los alumnos y alumnas andaluces tienen derecho a una 
plaza educativa de calidad. Para ello la Administración educativa 
garantizará una oferta suficiente para cubrir la demanda social 
existente, tanto en la etapa obligatoria como en la Educación In-
fantil. 

Artículo 20. Libertad de elección de centro. 

1. Las familias o representantes legales de los alumnos y 
alumnas tienen derecho a la elección del centro educativo que 
desean para sus hijos e hijas. 

2. La Administración educativa, en función de la demanda de 
las familias, garantizará este derecho mediante una planificación 
específica de puestos escolares, que se concretará en la creación, 
promoción y sostenimiento de los centros. 
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3. Esta planificación se realizará con la participación de todos 
los sectores educativos y establecerá el procedimiento flexible que 
reduzca al mínimo el número de perjudicados en aquellas situa-
ciones en las que la demanda de plazas supere la oferta existente. 
En todo caso, en dicha planificación, se atenderá a una adecuada 
y equilibrada proporción entre los centros escolares de los alum-
nos con necesidades educativas especiales, con el fin de garantizar 
su escolarización en las condiciones más apropiadas y ventajosas 
para ellos. 

Artículo 21. Admisión de alumnos. 

1. Las decisiones sobre el proceso de admisión del alumnado 
en cada centro compete al Consejo Escolar de los centros. 

2. Las solicitudes de admisión serán presentadas en el centro 
educativo elegido en primer lugar. Los centros estarán obligados a 
informar a los solicitantes de su proyecto educativo, de su regla-
mento de régimen interior y, en su caso, del carácter propio. 

3. En ningún caso habrá en la admisión de alumnos y alum-
nas discriminación por motivos sociales, ideológicos, religiosos o 
de culto, morales, raciales, de opinión, sexo o de cualquier otra 
circunstancia; no podrá exigirse declaración alguna sobre las 
creencias, religión o ideología, o cualquier otra circunstancia que 
pueda vulnerar la intimidad de las personas. 

4. Se garantizará la continuidad del alumnado en el centro al 
cambiar de etapa educativa. 

5. En la admisión inicial o en la debida al cambio de centro se 
aplicarán, en todo caso, los siguientes criterios prioritarios: pro-
ximidad del domicilio, proximidad del lugar de trabajo, existencia 
de hermanos y hermanas matriculados en el centro, condición le-
gal de familia numerosa, condición de familia monoparental, renta 
per cápita de la unidad familiar, concurrencia de discapacidad en el 
alumno o alumna o en algunos de sus padres o hermanos. 

6. Asimismo se considera criterio prioritario la concurrencia en 
el alumno o alumna de enfermedad crónica que afecte al sistema 
digestivo, endocrino o metabólico y exija un tratamiento esencial en 
el seguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenti-
cio, cuyo cumplimiento condicione de forma determinante el esta-
do de salud física del alumno. Para las enseñanzas no obligatorias 
se podrá considerar además el expediente académico. 

7. Con la exclusiva finalidad de velar por la corrección del pro-
ceso de admisión de alumnos y el cumplimiento de las normas 
que lo regulan, la Administración educativa podrá crear comisio-
nes de garantías de admisión, en las que estarán representados 
los sectores implicados. 

8. La Administración educativa podrá solicitar la colaboración 
de otros organismos administrativos para garantizar la autentici-
dad de los datos que los interesados aporten en el proceso de ad-
misión de alumnos. 

9. Siempre que, una vez concluido el proceso de selección 
conforme a las normas vigentes, el número de alumnos y alum-
nas pendientes de admisión sea igual o inferior a 2 en cada grupo, 
la Administración educativa podrá autorizar la flexibilización ex-
traordinaria de las ratios establecidas en la presente Ley. 

 

TÍTULO III 
De la igualdad de oportunidades para 

una educación de calidad 

CAPÍTULO I 
Del sistema andaluz de becas y ayudas al estudio 

Artículo 22. Becas y ayudas al estudio. 

1. Por la presente Ley se crea, con cargo a los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma, un sistema andaluz de becas y ayudas 
al estudio que garantice el derecho a la gratuidad total de la ense-
ñanza obligatoria, la solidaridad y la igualdad de oportunidades 
para todos los niveles educativos, en coordinación con las admi-
nistraciones educativas de ámbito nacional. 

2. La Administración educativa determinará reglamentaria-
mente las modalidades de becas, los requisitos objetivos para el 
disfrute de las mismas, así como el procedimiento administrativo 
necesario para su obtención, siendo estas becas y ayudas, en todo 
caso, incompatibles con otras de idéntica naturaleza establecidas 
por el Estado. 

3. Las cuantías de otros servicios escolares tales como residen-
cias escolares, comedor, transporte escolar o actividades extraes-
colares serán como mínimo del 75% del precio público estableci-
do para los mismos. 

4. Así mismo, se garantizará en Andalucía, con cargo a los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma, la gratuidad de los libros 
de texto y del material escolar en toda la etapa obligatoria, y para 
todo el alumnado matriculado en centros sostenidos con fondos 
públicos. 

 

CAPÍTULO II 
La compensación de desigualdades 

Artículo 23. Principios. 

1. La Administración educativa desarrollará, de forma estable y 
con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de An-
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dalucía, programas destinados a compensar los efectos de aque-
llas situaciones de desventaja individual que tienen consecuencias 
para el conjunto del sistema, tales como el fracaso escolar, el ab-
sentismo escolar o el abandono prematuro del sistema y, muy es-
pecialmente, para propiciar el logro de los objetivos de educación 
y de formación previstos para cada uno de los niveles del sistema 
educativo. 

2. Se propiciará la firma de convenios con otras administra-
ciones y entidades sin ánimo de lucro para la realización de ac-
tuaciones preferentes orientadas al logro efectivo de sus metas y 
objetivos en materia de igualdad de oportunidades y de compen-
sación en educación, y en especial aquellos dirigidos a prevenir y 
luchar contra el fracaso escolar, el absentismo escolar o el aban-
dono prematuro del sistema educativo. 

Artículo 24. Recursos. 

1. Con la finalidad de universalizar los objetivos de compensa-
ción educativa, todos los centros docentes andaluces sostenidos 
con fondos públicos contarán con un plan de compensación edu-
cativa para atender a aquellos alumnos y alumnas que presenten 
alguna situación de desventaja, así como para impulsar el nivel 
formativo óptimo por parte de todo el alumnado. Estos planes es-
tarán dotados con los recursos económicos, humanos y materia-
les precisos en función del número de alumnos y alumnas con 
carencias matriculados en cada uno de ellos, incluyendo una do-
tación complementaria para el funcionamiento del centro. 

2. Todos los centros educativos, atendiendo a sus característi-
cas específicas (ubicación, nivel socioeconómico, características 
del alumnado, etc.), elaborarán un plan específico contra el fraca-
so escolar. Este plan contará con los medios económicos, huma-
nos y materiales necesarios, y será sometido a evaluación al final 
de cada curso académico. 

3. Para compatibilizar la vida laboral y de las familias y ayudar 
al alumnado a mejorar sus rendimientos académicos, permane-
cerán abiertos durante el verano, por zona educativa, los centros 
docentes necesarios. Su funcionamiento y regulación tendrá un 
desarrollo normativo posterior. 

4. Igualmente los centros educativos ofrecerán actividades de 
estudio y refuerzo por las tardes. 

5. Excepcionalmente, en aquellos casos en que, para garanti-
zar la calidad de la enseñanza, el alumnado perteneciente a la en-
señanza obligatoria haya de estar escolarizado en un municipio 
próximo al de su residencia, la Administración educativa prestará 
todos los servicios necesarios para su educación. 

6. La Administración educativa, en aras de velar por la igual-
dad de oportunidades y la superación de desigualdades, potencia-
rá las residencias escolares y las escuelas hogar, con objeto de ga-
rantizar la educación a todos aquellos alumnos y alumnas que 
deban cursar sus estudios fuera de su lugar de origen. 

7. La Administración educativa se comprometerá, desde el 
punto de vista presupuestario, a dedicar como mínimo, de forma 
estable, un 5% del presupuesto educativo a la financiación de las 
políticas de compensación educativa. 

CAPÍTULO III 
Del Fondo de Cohesión Interterprovincial 

Artículo 25. Fondo de Cohesión Interprovincial educativo. 

1. Se crea el Fondo de Cohesión Interprovincial en materia 
educativa con la finalidad de promover y asegurar que el derecho 
a la educación de calidad sea ejercido en las mismas condiciones 
básicas de igualdad en todo el territorio andaluz; para impulsar 
políticas de mejora constante de la calidad en el sistema educativo 
de interés general, y contribuir a la solidaridad interprovincial de 
conformidad con el principio de igualdad. 

2. Anualmente, los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía consignarán los créditos que integrarán 
el Fondo de Cohesión. Para el reparto equitativo de los recursos se 
tendrán en cuenta como factores preferentes: la población escola-
rizada, dispersión geográfica, zonas deprimidas, las específicas 
necesidades del mundo rural, la población inmigrante y demás 
alumnado con necesidades específicas. 

CAPÍTULO IV 
De los alumnos con necesidades educativas especiales 

Artículo 26. Escolarización. 

1. Los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales serán escolarizados en función de sus características, inte-
grándolos en grupos ordinarios, en aulas especializadas en centros 
ordinarios, en centros de educación especial o en escolarización 
combinada. 

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas 
especiales de este alumnado se realizará por equipos integrados 
por profesionales de distintas cualificaciones. Estos profesionales 
establecerán en cada caso planes de actuación en relación con las 
necesidades educativas de cada alumno o alumna, contando con 
las familias y con el centro correspondiente. 

3. Al finalizar cada curso, el equipo docente valorará el grado 
de consecución de los objetivos establecidos al comienzo del 
mismo para el alumnado con necesidades educativas especiales. 
Los resultados de dicha evaluación permitirán introducir las 
adaptaciones precisas en el plan de actuación, incluida la modali-
dad de escolarización que sea más acorde con las necesidades 
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educativas de los alumnos y alumnas. En caso de ser necesario, 
esta decisión podrá adoptarse durante el curso escolar. 

Artículo 27. Medidas de apoyo. 

1. El alumnado con necesidades educativas especiales que re-
quieran determinados apoyos y atenciones educativas específicas 
por padecer discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales, o por 
manifestar graves trastornos de la personalidad o de conducta, o 
sobredotación intelectual tendrán una atención especializada, con 
arreglo a los principios de no discriminación y normalización 
educativa, y con la finalidad de conseguir su integración. A tal 
efecto, la Administración dotará a este alumnado del apoyo preci-
so desde el momento de su escolarización o de la detección de su 
necesidad. 

2. El sistema educativo andaluz dispondrá de los recursos ne-
cesarios para que el alumnado con necesidades educativas espe-
ciales pueda alcanzar los objetivos establecidos para todos los 
alumnos y alumnas en cualquiera de las categorías de escolariza-
ción establecidas en las leyes educativas. 

3. La Administración educativa podrá firmar convenios con 
otras administraciones o entidades públicas o privadas para la 
consecución de la mejor integración del alumnado con necesida-
des educativas especiales y el logro de los objetivos de cada etapa 
educativa. 

4. Los centros docentes con alumnos y alumnas con necesida-
des educativas especiales, escolarizados en ellos, contarán con los 
siguientes recursos adicionales: 

a) Reducción de la ratio, a doce alumnos y alumnas por aula 
en Educación Primaria, en aquéllas que cuenten con un 5% de 
alumnado con necesidades educativas especiales. 

b) Se duplicarán los equipos de refuerzo en aquellos centros 
que cuenten con un 10% de alumnado con necesidades educati-
vas especiales. 

c) Se incrementará el profesorado y técnicos especialistas en 
Educación Especial en los centros que acogen alumnos y alumnas 
con necesidades educativas especiales. Asimismo, se dotarán to-
das las especialidades requeridas por los Equipos de Orientación 
Educativa. 

d) Se dotará a todos los centros donde existan alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales con un monitor 
de educación especial. 

e) Los centros que acojan alumnos y alumnas con necesidades 
educativas espaciales contarán con un plan de equipamiento téc-
nico y didáctico en función de las diferentes necesidades que pre-
sente el alumnado. 

5. El alumnado con necesidades educativas especiales recibirá 
orientación psicopedagógica a lo largo de toda su escolaridad, con 
especial intensidad en los periodos de transición entre etapas 
educativas. 

6. El alumnado con necesidades educativas especiales podrá 
flexibilizar la duración de los niveles y etapas educativas. Asimis-
mo, se podrán establecer exenciones para cursar algunas asigna-
turas o materias en función de las características específicas del 
alumnado. 

7. Para facilitar la continuidad del alumnado de necesidades 
educativas especiales en las enseñanzas postobligatorias, se esta-
blecerán planes de formación específica para la transición a la vi-
da adulta. Así mismo se ampliarán los programas de iniciación 
profesional de aquellos alumnos y alumnas que deseen continuar 
sus estudios, para lo cual la Administración educativa garantizará 
plazas suficientes en función de la demanda. 

Artículo 28. Atención específica a los alumnos sobredotados 
intelectualmente. 

1. Todo el profesorado de Educación Infantil y Primaria de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía recibirán formación específica sobre 
detección del alumnado con sobredotación intelectual para la co-
rrecta evaluación temprana de sus necesidades. 

2. Se crea la figura del Tutor Personal de Sobredotación. 
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos forma-

tivos que deba cumplir el tutor personal de alumnos y alumnas 
con sobredotación intelectual, los complementos salariales para 
los docentes que ejerzan como tales y el procedimiento para la 
contratación excepcional de profesionales con formación especia-
lizada. 

4. El alumnado con sobredotación intelectual podrá flexibilizar 
la duración de los niveles y etapas educativas. 

5. Los criterios para flexibilizar la duración de los diversos ni-
veles, etapas y grados para el alumnado con sobredotación inte-
lectual en Andalucía serán los siguientes: 

a) En las enseñanzas de régimen general, el alumnado podrá 
incorporarse a un curso superior al que le corresponda por su 
edad, hasta un máximo de dos veces durante la enseñanza obliga-
toria y una sola vez en las enseñanzas post obligatorias. 

b) En las enseñanzas de régimen especial, los alumnos y alum-
nas podrán reducir los periodos educativos en una proporción que 
no supere el 30% del tiempo establecido con carácter general. 

c) Sin perjuicio de los indicado en los apartados anteriores, la 
Administración educativa podrá autorizar, con carácter excepcio-
nal, reducciones mayores de la duración de los niveles, etapas y 
grados en aquellos casos que cuenten con un informe favorable 
del tutor personal del alumnado con sobredotación intelectual, 
aprobado por sus padres o tutores, el equipo directivo del centro y 
el claustro de profesores. 

d) El procedimiento para solicitar la flexibilización de los pe-
riodos educativos y los plazos administrativos se determinarán re-
glamentariamente. 
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6. Los centros que escolaricen alumnado con sobredotación 
intelectual pondrán en marcha programas de enriquecimiento, 
con la finalidad de estimular sus capacidades y evitar la desmoti-
vación de los mismos en aquellos casos que la flexibilidad en la 
duración del proceso formativo se demostrara insuficiente para 
las necesidades intelectuales del alumno o alumna. Estos pro-
gramas se desarrollarán en colaboración con las administraciones 
competentes, los centros docentes, familias, profesorado y asocia-
ciones especializadas en este ámbito, de la forma que se determi-
ne reglamentariamente. 

7. La Administración adoptará las medidas necesarias para lo-
grar que, progresivamente, la escolarización de alumnos y alumnas 
con necesidades educativas especiales sea posible en cualquier 
centro educativo de la Comunidad Autónoma andaluza adaptado 
a sus características. 

CAPÍTULO V 
De los alumnos procedentes de otros países 

Artículo 29. Incorporación al sistema educativo. 

1. La Administración educativa favorecerá la incorporación 
normalizada al sistema educativo del alumnado procedente de 
otros países, especialmente en edad de escolarización obligatoria. 
La escolarización normalizada implicará identidad de derechos y 
deberes para los alumnos extranjeros y andaluces. 

2. Para los alumnos y alumnas que desconozcan la lengua y 
cultura españolas, o que presenten graves carencias en conoci-
mientos básicos, la Administración educativa articulará los si-
guientes instrumentos de apoyo: 

a) Programas específicos de aprendizaje en aulas específicas, 
dentro de los centros docentes, en horario lectivo. En estas aulas 
específicas se reducirá la ratio, establecida por la presente Ley pa-
ra cada nivel educativo, en una unidad por cada idioma materno 
diferenciado dentro del aula. 

b) Para garantizar la calidad de los programas de adaptación lin-
güística, la Administración educativa proporcionará la necesaria 
formación específica al profesorado, tanto en las aulas de bienveni-
da como en aquellas aulas normalizas con más de un tercio de 
alumnos y alumnas extranjeros en periodo de adaptación lingüística. 

c) El diseño y desarrollo de los programas, una vez estableci-
dos los requisitos mínimos, se llevará a cabo por parte de los cen-
tros docentes andaluces, en colaboración con las familias, los 
ayuntamientos y las asociaciones de inmigrantes con experiencia 
demostrada en este ámbito. 

d) Los programas específicos de aprendizaje del español en los 
centros docentes se financiarán de forma específica, incremen-
tando el presupuesto para gastos de funcionamiento del centro en 
la forma que se determine reglamentariamente. 

CAPÍTULO VI 
De la formación permanente de las personas adultas 

Artículo 30. Garantías para una educación de calidad. 

1. La educación permanente tiene como objetivo ofrecer a todos 
los ciudadanos la posibilidad de formarse a lo largo de toda la vida, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacida-
des y conocimientos para su desarrollo personal o profesional, y pa-
ra su correcta adaptación a las nuevas necesidades de la sociedad. 

2. Para el logro de los objetivos citados en el apartado anterior, 
la Administración educativa atenderá tanto a aquellas personas 
que, por diferentes razones, no hayan podido completar la ense-
ñanza básica, como a aquellos alumnos mayores de dieciséis 
años que, por su trabajo u otras circunstancias especiales, no 
puedan acudir a los centros educativos en régimen ordinario. 

3. Se promoverá la forma de convenios de colaboración con 
las universidades, municipios andaluces y otras instituciones o 
entidades, para desarrollar programas de formación permanente 
para las personas adultas. 

4. En los establecimientos penitenciarios y hospitales se garan-
tizará a la población reclusa y hospitalizada la posibilidad de acce-
so a estas enseñanzas. 

5. Las enseñanzas para las personas adultas se podrán impartir 
a través de las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 
En todas las modalidades y para los distintos niveles de enseñanza, 
la Administración educativa garantizará la existencia de una oferta 
educativa suficiente en relación con la demanda social, en confor-
midad con la normativa básica estatal en esta materia. 

6. La Administración educativa andaluza, en el ámbito de sus 
competencias y de acuerdo con las condiciones básicas que esta-
blezca la normativa estatal, organizará periódicamente pruebas 
para que las personas mayores de dieciocho años de edad puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria. Así mismo, la Administración educativa andalu-
za organizará pruebas, de acuerdo con las condiciones básicas 
que la normativa estatal establezca, para obtener los títulos de 
Formación Profesional. 

7. Se facilitará al profesorado la formación especializada nece-
saria para responder a las características de las personas adultas y 
a sus necesidades futuras de formación. 

CAPÍTULO VII 
De la educación bilingüe en Andalucía 

Artículo 31. Fomento del plurilingüismo. 

1. Los centros andaluces contarán con programas de fomento 
de la educación bilingüe. Estos programas consistirán en el uso 
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de una lengua extranjera en la enseñanza de distintas áreas y ma-
terias del currículo, así como del refuerzo general de lenguas ex-
tranjeras para los distintos niveles educativos. 

2. En todos los centros educativos se impartirán dos idiomas 
extranjeros. 

3. Para que la implantación de los programas de fomento de la 
educación bilingüe y el refuerzo general de lenguas extrajeras en los 
centros educativos sea efectivo y cuente con la calidad necesaria, se 
establecerán reglamentariamente los requisitos mínimos para su 
implantación progresiva en todos los centros de Andalucía. 

4. Todos los centros que implanten programas de bilingüismo 
tendrán un periodo de adaptación de al menos un curso acadé-
mico. Previamente a su puesta en funcionamiento, los centros 
educativos contarán con los recursos humanos, materiales y eco-
nómicos necesarios. 

5. La adaptación de los centros a los requisitos mínimos esta-
blecerá un horizonte temporal máximo de 4 años desde la entra-
da en vigor de la presente Ley. 

6. El profesorado recibirá la formación inicial y continua nece-
saria para desarrollar su tarea docente en los centros en los que 
se impartan programas de fomento de la educación bilingüe. 

7. La Administración educativa facilitará la estancia formativa 
tanto del profesorado como del alumnado en países de la Unión 
Europea, así como el intercambio con profesorado y alumnado 
procedente de la Unión Europea. Todos los centros que ofrezcan 
programas de fomento del bilingüismo contarán con programas 
anuales de formación dirigidos al profesorado cuyo desarrollo se 
realizará, a ser posible, en horas lectivas. 

TÍTULO IV 
De la función docente 

CAPÍTULO I 
De las medidas de reconocimiento, apoyo 

y valoración del profesorado 

Artículo 32. Medidas de reconocimiento y valoración del pro-
fesorado. 

1. La Administración educativa en su conjunto velará por que 
los profesores reciban el trato, la consideración y el respeto acor-
des con el desempeño de su tarea profesional. En este sentido, 
adoptará medidas para reafirmar la autoridad moral del profesor 
en el aula, sin menoscabo del derecho de los alumnos. 

2. Se prestará una atención prioritaria a la mejora de las con-
diciones en las que el profesorado realiza su trabajo y estimulará 
su reconocimiento social. A tal fin, desarrollará programas para 
que la sociedad valore la función docente. 

3. La Administración educativa dispondrá los procedimientos 
para que los resultados de la valoración docente sean tenidos en 
cuenta de modo preferente en la carrera profesional del profeso-
rado, junto con las actividades de formación, investigación e inno-
vación. 

Artículo 33. Medidas de apoyo al profesorado. 

1. La Administración educativa favorecerá en todos los niveles 
educativos las siguientes medidas relacionadas con la mejora del 
trabajo del profesorado y de su reconocimiento profesional: 

a) La equiparación salarial del profesorado de Andalucía con 
las Comunidades Autónomas que tengan mejores niveles retribu-
tivos. 

b) La reducción de jornada de aquellos profesores mayores 
de 55 años que lo soliciten, con la correspondiente disminución 
proporcional de sus retribuciones. 

c) Se establecerán nuevos niveles para los complementos de 
destino: nivel 24 para el cuerpo de maestros, 26 para el de se-
cundaria y 27 para catedráticos. Así mismo se establecerán com-
plementos para tutorías, cargos directivos, coordinadores y para el 
profesorado de colegios rurales e itinerantes. 

d) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los opor-
tunos incentivos profesionales y económicos. Con objeto de que 
los profesores tutores puedan desarrollar a plena satisfacción este 
importante cometido, la Administración educativa arbitrará las 
medidas necesarias para que los profesores tutores se beneficien 
de una reducción horaria de su correspondiente jornada lectiva. 

e) La elaboración de un catálogo de enfermedades profesionales. 
f) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a 

su especial dedicación al centro y a la implantación de planes que 
supongan innovación educativa, por medio de los incentivos eco-
nómicos y profesionales que se determinen. 

g) La personación jurídica de oficio, por parte de la Adminis-
tración educativa, en casos de agresión al profesorado. 

h) La realización de actuaciones destinadas a premiar la exce-
lencia y el especial esfuerzo del profesorado en su ejercicio profe-
sional. 

i) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impar-
tan clases de su materia en una lengua extranjera en centros o 
programas bilingües. 

j) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos que establezcan, con el fin de estimular 
la realización de actividades de formación y de investigación e in-
novación educativas, tales como la regulación de un año sabático 
retribuido para ampliar estudios, realizar tesis doctorales o pro-
yectos de innovación educativa. 

2. La Administración educativa adoptará las medidas necesa-
rias para que, en el plazo máximo de cuatro años, los profesores 
interinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía no sobrepa-
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sen el límite máximo del 8 por ciento en relación con el conjunto 
del profesorado. 

3. Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la de-
bida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la 
responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven 
de su ejercicio profesional y de sus funciones que, incluidas en la 
programación general anual, se realicen dentro o fuera del recinto 
escolar. 

CAPÍTULO II 
De la calidad de la formación del profesorado andaluz 

Artículo 34. Formación del profesorado. 

1. La Administración educativa promoverá la actualización y la 
mejora continua de la cualificación profesional de los profesores, 
y la adecuación de sus conocimientos y métodos a la evolución de 
la ciencia y de las didácticas específicas. 

2. Los programas de formación permanente del profesorado 
deberán contemplar las necesidades específicas relacionadas con 
la organización y dirección de los centros, la coordinación didácti-
ca, la orientación y tutoría, con la finalidad de mejorar la calidad 
de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. 

3. De igual modo, la Administración educativa, en el ámbito de 
sus competencias, promoverá una formación de base para el pro-
fesorado en materia de necesidades educativas especiales, asocia-
das a la discapacidad y la sobredotación intelectual, así como para 
potenciar la aplicación de las nuevas tecnologías al proceso edu-
cativo. 

Artículo 35. Formación permanente. 

1. La formación permanente constituye un derecho y una 
obligación del profesorado andaluz. 

2. Se creará el Centro Integral del Profesorado que tendrá por 
cometido el impulso y la coordinación de la formación del profeso-
rado. Este organismo ofrecerá anualmente programas de formación 
permanente del profesorado de los centros sostenidos con fondos 
públicos, en todos los niveles y modalidades de enseñanza. 

3. Los programas de formación, su número, contenido y oferta 
se planificarán, previa consulta a cada centro educativo de Anda-
lucía, sobre las necesidades formativas que pueda presentar el 
profesorado andaluz. 

4. Los centros del profesorado serán creados por la Adminis-
tración educativa siguiendo criterios de cercanía, apoyo, forma-
ción y servicio al profesorado. 

5. Las actividades de formación organizadas por la Junta de 
Andalucía surtirán sus efectos en todo el territorio nacional a efec-

tos de los concursos de traslado de ámbito nacional, y del recono-
cimiento de la movilidad entre cuerpos docentes, en los términos 
establecidos por las leyes. 

6. La Junta de Andalucía establecerá los procedimientos que 
permitan la participación del profesorado de los centros sosteni-
dos con fondos públicos en los planes de formación, así como en 
los programas de investigación e innovación. 

7. La Administración educativa promoverá actividades de for-
mación permanente de todo el profesorado que imparta docen-
cia; garantizará una oferta suficiente, diversificada y gratuita de 
estas actividades, y establecerá las medidas oportunas para favo-
recer la participación del profesorado en ellas. 

8. La formación permanente del profesorado ha de conside-
rarse como una función normalizada dentro de la tarea docente. 
Dicha formación no estará, en modo alguno, vinculada a la per-
cepción de ningún tipo de prestación o complemento económico. 

9. Será esta formación equivalente al trabajo docente cuando 
se realice en horas lectivas a efectos de sueldo, y únicamente suje-
ta a dietas de desplazamiento cuando se realice fuera del horario 
de cada docente. 

TÍTULO V 
Las enseñanzas 

CAPÍTULO I 
De la Educación Infantil 

Artículo 36. Principios generales. 

1. La Educación Infantil constituye la etapa educativa que 
atiende a los niños y niñas hasta los seis años de edad. 

2. La Educación Infantil se organiza en dos ciclos. El primero 
comprende hasta los tres años y tiene carácter preescolar. El se-
gundo está constituido por tres años académicos que se cursarán 
desde los tres a los seis años de edad. 

3. La finalidad de la Educación Infantil es el desarrollo físico, 
intelectual, afectivo, social y moral de los niños y niñas. Los cen-
tros escolares cooperarán estrechamente con las familias ayu-
dándoles a ejercer su responsabilidad fundamental en la educa-
ción de sus hijos. 

Artículo 37. Educación Infantil preescolar. 

1. Corresponderá a la Administración educativa, de acuerdo 
con la normativa básica contemplada en el capítulo I del título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la organización de la 
atención dirigida a la primera infancia y el establecimiento de las 
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condiciones que habrán de reunir los centros e instituciones en 
que se preste. 

2. La Administración educativa establecerá los procedimientos 
de supervisión y control que estime adecuados, asimismo garanti-
zará la continuidad educativa entre los dos ciclos que constituyen 
la etapa. 

Artículo 38. Educación Infantil escolar. 

1. La Administración educativa promoverá en este ciclo la ge-
neralización del aprendizaje de una lengua extranjera. Asimismo, 
fomentarán experiencias de iniciación temprana en las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación. 

2. Los contenidos educativos se organizarán en áreas corres-
pondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo in-
fantil y se transmitirán por medio de actividades globalizadas que 
tengan interés y significado para el niño. 

Artículo 39. Oferta de plazas y gratuidad. 

1. El primer ciclo de la Educación Infantil tiene carácter volun-
tario para las familias. La Administración competente atenderá a 
las necesidades que concurran en las familias, particularmente 
con la finalidad de procurar la conciliación de la vida familiar y 
laboral, y promoverá y coordinará la oferta de plazas suficientes 
para satisfacer la demanda real de las familias. 

2. La escolarización en el segundo ciclo de la Educación Infan-
til escolar tendrá carácter voluntario y gratuito. La Administración 
educativa garantizará la existencia de puestos escolares gratuitos 
para atender la demanda de las familias y su libertad de elección 
de centro docente. 

3. La Administración educativa promoverá la escolarización en 
esta etapa educativa de los alumnos con necesidades educativas 
especiales, y la atención temprana a alumnos con necesidades 
específicas. 

CAPÍTULO II 
De la Educación Primaria 

Artículo 40. Principios generales. 

1. La Educación Primaria es una etapa educativa que com-
prende seis cursos académicos, que se cursarán ordinariamente 
entre los seis y los doce años. 

2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar al alum-
nado los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lec-
tura, la escritura, el cálculo, la adquisición de nociones básicas de 
la cultura, y el hábito de convivencia, así como los de estudio y 

trabajo, con el fin de garantizar una formación integral que con-
tribuya al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado y de 
prepararlo para cursar con aprovechamiento la Educación Se-
cundaria Obligatoria. 

3. La comprensión lectora y la capacidad de expresarse correc-
tamente serán desarrolladas en todas las áreas. La Administración 
educativa promoverá las medidas necesarias para que en las dis-
tintas áreas se desarrollen actividades que estimulen el interés, el 
hábito de la lectura y de la expresión oral y escrita. 

4. Durante toda la etapa, la Administración educativa ofertará 
una segunda lengua extranjera. 

5. Para garantizar la continuidad del proceso de formación de 
los alumnos se establecerán los pertinentes mecanismos de coor-
dinación con la Educación Secundaria Obligatoria. 

6. A lo largo de toda la etapa se fomentará el uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación. 

Artículo 41. Atención a las diferencias individuales. 

1. Con la finalidad de facilitar que todos los alumnos alcancen 
los objetivos de esta etapa, la Administración educativa establecerá 
medidas de atención a las diferencias individuales y de refuerzo 
educativo en cada uno de los cursos, particularmente en las áreas 
de lengua, matemáticas y lengua extranjera. 

2. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención indi-
vidualizada de los alumnos, en la realización de diagnósticos pre-
coces y en el establecimiento de mecanismos de refuerzo para 
evitar el fracaso escolar en edades tempranas. 

3. Todos los centros educativos ofertarán actividades de estu-
dio y refuerzo en horario de tarde. Su organización y desarrollo se 
aplicará posteriormente. 

Artículo 42. Evaluación. 

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado 
será continua y tendrá en cuenta el progreso de los alumnos y 
alumnas en el conjunto de las distintas áreas. 

2. El profesorado evaluará a los alumnos y alumnas teniendo 
en cuenta los objetivos específicos y los conocimientos adquiridos 
en cada una de las áreas, según los criterios de evaluación que se 
establezcan en el currículo. 

3. Los alumnos y alumnas accederán al ciclo siguiente si han 
alcanzado los objetivos correspondientes establecidos en el currí-
culo. Cuando un alumno no haya alcanzado los objetivos, podrá 
permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá 
adoptarse una sola vez a lo largo de la Educación Primaria. 

4. Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo siguiente con 
evaluación negativa en alguna de las áreas recibirán los apoyos 
necesarios para la recuperación de éstas. 
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Artículo 43. Evaluaciones generales de diagnóstico. 

La Administración educativa realizará al final de la etapa una 
evaluación general de diagnóstico. Esta evaluación tendrá como 
finalidad comprobar el grado de adquisición de los conocimientos 
y competencias básicas en relación con los niveles correspondien-
tes a dicha etapa educativa. Esta evaluación general carecerá de 
efectos académicos y poseerá un valor informativo y orientador 
para los centros, el profesorado, las familias, el alumnado y la 
propia Administración educativa. 

Artículo 44. Profesorado. 

Los maestros tendrán competencia en todas las áreas y tuto-
rías de esta etapa. La enseñanza de la música, de la educación fí-
sica, de los idiomas extranjeros o de aquellas otras enseñanzas 
que se determinen serán impartidas por maestros con las espe-
cialidades correspondientes. 

CAPÍTULO III 
De la Educación Secundaria Obligatoria 

Artículo 45. Principios generales. 

1. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria comprenderá 
cuatro cursos académicos. Se cursará ordinariamente entre los 
doce y los dieciséis años. 

2. Los fines, objetivos, organización, evaluación y promoción 
en Educación Secundaria Obligatoria tendrán en cuenta lo esta-
blecido en el capítulo III, del título I, de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. No obstante deberán transmitirse al alumnado los 
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
científico, tecnológico y humanístico; afianzar en ellos hábitos de 
estudio y trabajo que favorezcan el aprendizaje autónomo y el de-
sarrollo de sus capacidades; formarlos para que asuman sus de-
beres y ejerzan sus derechos, y prepararlos para su incorporación 
a estudios posteriores y para su inserción laboral. 

3. Los alumnos y alumnas tendrán derecho a permanecer es-
colarizados en régimen ordinario hasta los dieciocho años de 
edad, siempre que el equipo de evaluación considere que, de 
acuerdo con sus actitudes e intereses, pueden obtener el título de 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

4. La orientación educativa y profesional del alumnado de 
Educación Secundaria Obligatoria es un principio básico en esta 
etapa. Se prestará especial atención a las diferencias individua-
les del alumnado y a la prevención de las dificultades de apren-
dizaje, arbitrando en el momento en que se detecten los opor-
tunos mecanismos de ayuda y las correspondientes actividades 
de recuperación. 

5. Corresponde a la Administración educativa regular las me-
didas de atención a las diferencias individuales, así como las de 
carácter organizativo y curricular que permitan a los centros una 
organización flexible de las enseñanzas. 

6. Se potenciarán las actividades encaminadas al fomento de 
las tecnologías de la información y la comunicación, lectoescritu-
ra y el cálculo en la Enseñanza Obligatoria. 

7. La Administración educativa ofrecerá obligatoriamente una 
segunda lengua extranjera. 

8. Al finalizar el cuarto curso, con el fin de orientar a los 
alumnos y alumnas y a sus familias, el equipo de evaluación, con 
el asesoramiento del equipo de orientación, emitirá un informe 
de orientación escolar para cada alumno. 

Artículo 46. Programas de cualificación profesional inicial. 

1. Todos los centros sostenidos con fondos públicos ofertarán 
programas de cualificación profesional inicial, que tendrán una 
estructura flexible de carácter modular, se impartirá en dos cur-
sos académicos y cuya superación conducirá a la obtención del tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. La formación básica contribuirá, de acuerdo con las carac-
terísticas del alumnado, al desarrollo de las capacidades estable-
cidas para la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Aquellos alumnos y alumnas que, cumplidos los quince años, 
hayan cursado, en todo caso, los dos primeros cursos de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, podrán, de forma voluntaria y tras la 
adecuada orientación educativa y profesional, acceder a un programa 
de cualificación profesional inicial. Asimismo, podrán incorporarse a 
dichos programas los alumnos con dieciséis años cumplidos. 

4. Los métodos pedagógicos de estos programas se adaptarán a 
las características específicas del alumnado y fomentarán el traba-
jo en equipo. La tutoría y la orientación educativa y profesional 
tendrán especial consideración en estos programas. 

5. Estos programas podrán desarrollarse de acuerdo con el mode-
lo de formación en alternancia, combinando la asistencia de estos 
alumnos y alumnas al correspondiente centro de enseñanza con 
prácticas en empresas o centro equivalente de actividad profesional. 

6. La Administración educativa promoverá la participación de 
otras instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones 
locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gu-
bernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para 
el desarrollo de estos programas. 

Artículo 47. Medidas de refuerzo y apoyo. 

1. Con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas 
alcancen los objetivos de esta etapa, la Administración educativa es-
tablecerá medidas de atención a las diferencias individuales y de re-
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fuerzo educativo en todos los centros educativos y en cada uno de 
los cursos. Se prestará una especial atención a los alumnos con 
desfases educativos procedentes de la Educación Primaria, con 
asignaturas pendientes y con necesidades educativas específicas. 

2. La aplicación individual de las medidas se revisará periódi-
camente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

3. La tutoría personal de los alumnos y la orientación consti-
tuirán elementos fundamentales en el desarrollo de esta etapa. 

4. La Administración educativa promoverá las medidas nece-
sarias para que en las distintas asignaturas se desarrollen activi-
dades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capa-
cidad de expresarse correctamente en público. 

Artículo 48. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria será continua y diferenciada según las 
distintas asignaturas del currículo. 

2. El profesorado evaluará a los alumnos teniendo en cuenta 
los objetivos específicos y los conocimientos adquiridos en cada 
una de las asignaturas, según los criterios de evaluación que se 
establezcan en el currículo para cada curso. 

3. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como con-
secuencia del proceso de evaluación, el equipo de evaluación de-
cidirá sobre la promoción de cada alumno al curso siguiente, te-
niendo en cuenta su madurez y posibilidades de recuperación y 
de progreso en los cursos posteriores. 

4. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de 
las asignaturas que no hayan superado, preferentemente en el 
mes de septiembre, de manera que exista un periodo de tiempo 
suficiente para posibilitar la recuperación de los alumnos. 

5. Con la finalidad de que el alumnado de Educación Secunda-
ria Obligatoria pueda alcanzar los objetivos de su etapa, se arbitra-
rán medidas de refuerzo y apoyo durante todo el curso escolar de 
forma permanente e individualizada y, de forma intensiva, duran-
te el mes de julio, de forma que los alumnos y alumnas puedan 
superar las asignaturas que tuvieran pendientes tras la convocato-
ria ordinaria de junio. 

6. Reglamentariamente se determinarán, por parte de la Ad-
ministración educativa, los requisitos mínimos de tipo pedagógico 
y organizativo que exige la aplicación de las medidas de refuerzo 
permanentes e intensivas durante el mes de julio, previstas en la 
presente Ley, así como las dotaciones económicas extraordinarias 
que fueran necesarias para aplicarlas. 

Artículo 49. Evaluación general de diagnóstico. 

La Administración educativa realizará al final de la etapa una 
evaluación general de diagnóstico, que tendrá como finalidad com-

probar el grado de adquisición de los conocimientos y las compe-
tencias básicas, en relación con los niveles prescriptivos corres-
pondientes a dicha etapa educativa. Esta evaluación general 
carecerá de efectos académicos y poseerá un valor formativo y 
orientador para los centros, el profesorado, las familias, el alum-
nado y la propia Administración educativa. 

CAPÍTULO IV 
Del Bachillerato 

Artículo 50. Principios generales. 

El Bachillerato comprenderá dos cursos académicos. Se des-
arrollará en modalidades diferentes que permitirán a los alumnos 
una preparación especializada para su incorporación a estudios 
posteriores y para la inserción laboral. 

Artículo 51. Organización y principios metodológicos. 

1. El Bachillerato se organizará en asignaturas comunes, en 
asignaturas específicas de cada modalidad y en asignaturas op-
tativas. 

2. Para establecer los objetivos, organización, principios peda-
gógicos, acceso, evaluación y promoción, así como la obtención 
del título de Bachiller, se tendrá en cuenta lo establecido en el ca-
pítulo IV, del título I, de la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. No 
obstante, las asignaturas comunes del Bachillerato contribuirán a 
la formación general de los alumnos. Las específicas de cada mo-
dalidad y las optativas les proporcionarán una formación más es-
pecializada, preparándolos y orientándolos hacia estudios poste-
riores y hacia la actividad profesional. El currículo de las 
asignaturas optativas podrá incluir un complemento de formación 
práctica fuera del centro. 

3. La metodología en el Bachillerato favorecerá la capacidad del 
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y 
para aplicar los métodos pedagógicos apropiados de investigación. 
De igual modo se procurará la relación de los aspectos teóricos de 
las diferentes asignaturas con sus aplicaciones prácticas. 

4. La Administración educativa promoverá las medidas nece-
sarias para que en las distintas asignaturas se desarrollen activi-
dades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la capaci-
dad de expresarse correctamente en público, el interés por los 
idiomas y las actividades relacionadas con la información y la co-
municación. 

5. Con la finalidad de que el alumnado de Educación Secunda-
ria Obligatoria pueda alcanzar los objetivos de su etapa, se arbitra-
rán medidas de refuerzo y apoyo durante todo el curso escolar de 
forma permanente e individualizada y, de forma intensiva, duran-
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te el mes de julio, de forma que los alumnos y alumnas puedan 
superar las asignaturas que tuvieran pendientes tras la convocato-
ria ordinaria de junio. 

6. Reglamentariamente se determinarán, por parte de la Ad-
ministración educativa, los requisitos mínimos de tipo pedagógico 
y organizativo que exige la aplicación de las medidas de refuerzo 
permanentes e intensivas durante el mes de julio previstas en la 
presente Ley, así como las dotaciones económicas extraordinarias 
que fueran necesarias para aplicarlas. 

7. Se celebrarán pruebas extraordinarias en el mes de sep-
tiembre dirigidas a aquellos alumnos y alumnas que no hayan 
superado durante el curso escolar las materias correspondientes. 

Artículo 52. Evaluación general de diagnóstico. 

Al final de la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria, la 
Administración educativa desarrollará y llevará a cabo una evalua-
ción general de diagnóstico que carecerá de efectos académicos, y 
será meramente orientadora e informativa para centros, profeso-
rado, familias, alumnado y la propia Administración. Los resulta-
dos de esta prueba deberán ser públicos. 

CAPÍTULO V 
De la Formación Profesional 

Artículo 53. Principios generales. 

1. La Formación Profesional comprende el conjunto de accio-
nes formativas que capacitan para el desempeño cualificado de 
las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación ac-
tiva en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas 
propias de la Formación Profesional inicial, las acciones de inser-
ción y reinserción laboral de los trabajadores y trabajadoras, así 
como las orientadas a la formación continua en las empresas, 
que permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales. 

2. La Formación Profesional inicial tiene por finalidad prepa-
rar al alumnado para la actividad en un campo profesional, y faci-
litar su inserción laboral y su adaptación a las modificaciones la-
borales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como 
contribuir a su desarrollo personal y a su participación en una so-
ciedad democrática y plural. 

3. La Formación Profesional inicial comprende un conjunto de 
ciclos formativos con una organización modular, de duración va-
riable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas 
adecuadas a los diversos campos profesionales. 

Artículo 54. Objetivos. 

1. Los objetivos de la Formación Profesional inicial, su organiza-
ción, evaluación y titulación del alumnado, se realizarán según lo 
establecido en el capítulo V, del Título I, de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. No obstante, la Administración competente en esta 
materia establecerá las medidas oportunas para adecuar la oferta 
formativa a las necesidades laborales y de empleabilidad del tejido 
productivo andaluz. 

2. La presente Ley contribuirá a que el alumnado adquiera las 
capacidades que le permitan: 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil 
profesional de los estudios realizados. 

b) Comprender la organización y las características del sector 
productivo correspondiente, así como los mecanismos de inser-
ción profesional. 

c) Conocer la legislación laboral básica y los derechos y obliga-
ciones que se derivan de las relaciones laborales. 

d) Saber trabajar en condiciones de seguridad y prevenir los 
posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo. 

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros 
aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones. 

f) Afianzar un espíritu emprendedor para el desempeño de ac-
tividades e iniciativas empresariales. 

Artículo 55. Acceso. 

1. Para facilitar el acceso a los ciclos formativos de Formación 
Profesional inicial, todos los centros docentes que impartan estas 
enseñanzas se constituirán en un distrito único con objeto de per-
mitir una gestión centralizada de todas las solicitudes presentadas. 
Para tales efectos se elaborará la normativa correspondiente. 

2. Podrán cursar la Formación Profesional de grado medio 
quienes se hallen en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria General. Para el acceso a la Formación Profesio-
nal específica de grado superior será necesario estar en posesión 
del título de Bachiller. 

3. También podrán acceder a la Formación Profesional aque-
llos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, su-
peren una prueba de acceso. Para acceder por esta vía a los ciclos 
de grado medio se requerirá tener cumplidos 17 años en el año 
natural en el que se realice la prueba y 18 para acceder a los ci-
clos de grado superior. 

4. La prueba a que se refiere el apartado anterior deberá acre-
ditar la posesión de conocimientos suficientes para cursar con 
aprovechamiento dichas enseñanzas y sus capacidades en rela-
ción con el campo profesional de que se trate. 

5. Los alumnos y alumnas que tengan superadas todas las 
asignaturas de cualquier modalidad de Bachillerato podrán acce-
der a la Formación Profesional de Grado Superior, acreditando 
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únicamente las capacidades correspondientes a la familia profe-
sional de que se trate. 

6. En relación con la acreditación de las capacidades profesio-
nales quedarán exentos: 

a) Para el acceso a la Formación Profesional de Grado Medio, 
quienes hayan superado la totalidad de los módulos de carácter 
profesional de un programa de cualificación profesional inicial o 
acrediten una experiencia laboral, en ambos casos relacionados 
con la enseñanza que pretendan cursar. 

b) Para el acceso a la Formación Profesional de Grado Supe-
rior, quienes acrediten una experiencia laboral que se correspon-
da con los estudios profesionales que pretendan cursar. 

7. Para quienes estén en posesión del título de Técnico y de-
seen acceder a un ciclo formativo de Grado Superior relacionado 
con el mismo, deberán acreditar su madurez con respecto a los 
objetivos del Bachillerato a través de la correspondiente prueba. 

8. La Administración educativa programará un curso puente 
de acceso con la finalidad de complementar la madurez y las ca-
pacidades profesionales acreditadas por la posesión del título de 
Técnico. Su superación dará acceso al correspondiente ciclo for-
mativo de Grado Superior. 

9. La Administración educativa programará cursos destinados 
al acceso a la Formación Profesional de Grado Medio por parte de 
quienes hayan cursado un programa de cualificación profesional 
inicial sin haber obtenido el título de Graduado de Educación Se-
cundaria General. Su superación dará acceso al correspondiente 
ciclo de Grado Medio. 

Artículo 56. Oferta. 

1. La Administración educativa, en el ámbito de sus compe-
tencias y con la colaboración de las Corporaciones Locales y de los 
agentes sociales y económicos, programará la oferta de las ense-
ñanzas de Formación Profesional teniendo en cuenta las necesi-
dades de cualificación de su entorno productivo. 

2. El Consejo Andaluz de Formación Profesional, entre otros 
cometidos, desarrollará funciones como órgano de coordina-
ción, participación y planificación de la Formación Profesional 
en Andalucía. 

3. La Administración educativa ofrecerá una oferta comarcali-
zada de ciclos formativos de grado medio y grado superior, para 
posibilitar el acceso en igualdad de todas las personas que deseen 
cursar este tipo de estudios. 

4. La Administración educativa podrá establecer convenios 
educativos con entidades que impartan ciclos formativos de For-
mación Profesional, de acuerdo con la programación general de 
la enseñanza. 

5. Las empresas y entidades que colaboren en el sistema de 
Formación Profesional recibirán los beneficios fiscales y las sub-
venciones que se establezcan legalmente. 

6. Se podrán contratar como profesores especialistas, aten-
diendo a su cualificación y a las necesidades del sistema, para de-
terminados módulos, a profesionales que desarrollen su actividad 
en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen 
laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa aplicable. 

Artículo 57. Contenido y metodología 

1. El currículo de las enseñanzas de Formación Profesional in-
cluirá una fase de formación práctica en los centros de trabajo, de 
la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia 
laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursa-
dos. Las Administraciones educativas regularán esta fase y la 
mencionada exención. 

2. La metodología didáctica de la Formación Profesional pro-
curará la integración de los contenidos científicos, tecnológicos y 
organizativos y se orientará a que los alumnos adquieran los co-
nocimientos y capacidades relacionados con las áreas establecidas 
en la disposición adicional tercera de la ley 5/2002 de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional. 

CAPÍTULO VI 
De las enseñanzas artísticas 

Artículo 58. Principios generales. 

1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcio-
nar una formación artística de calidad y garantizar la cualificación 
de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramá-
tico, las artes plásticas y el diseño. 

2. Las enseñanzas artísticas regladas son: 
a) Las Enseñanzas Elementales de Música y de Danza. 
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condi-

ción las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza, así co-
mo los grados medio y superior de artes plásticas y diseño. 

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición 
los Estudios Superiores de Música y de Danza, las Enseñanzas de 
Arte Dramático, las Enseñanzas de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales, los Estudios Superiores de Diseño y los Es-
tudios Superiores de Artes Plásticas, incluidos los Estudios Supe-
riores de Cerámica y los Estudios Superiores del Vidrio. 

3. Con independencia de lo establecido en los apartados ante-
riores, podrán cursarse estudios de música, de danza y de arte 
dramático que no conduzcan a la obtención de títulos con validez 
académica o profesional. Estas enseñanzas, que se impartirán en 
centros educativos específicos, estarán reguladas por la Adminis-
tración educativa. 
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Artículo 59. Correspondencia con otras enseñanzas. 

1. La Administración educativa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, determinará las medidas necesarias para permitir a 
los estudiantes cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas 
profesionales y las enseñanzas de régimen general. 

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado ante-
rior, la Administración educativa adoptará las oportunas medidas 
de organización y de ordenación académica que incluirán, entre 
otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados. 

 

SECCIÓN PRIMERA 
ENSEÑANZAS DE MÚSICA Y DANZA 

Artículo 60. Enseñanzas Elementales de Música y de Danza. 

1. Las Enseñanzas Elementales de Música y de Danza tendrán 
como finalidad proporcionar al alumnado una formación musical 
elemental que les permita desarrollar sus capacidades artísticas. 
Asimismo, las Enseñanzas Elementales de Música y de Danza ca-
pacitarán a los alumnos y alumnas para acceder a las Enseñanzas 
Profesionales de Música y de Danza. 

2. Las Enseñanzas Elementales de Música y de Danza se orga-
nizarán en dos ciclos de dos cursos cada uno. 

3. La Administración educativa establecerá el currículo de las 
Enseñanzas Elementales de Música y de Danza. Dicho currículo, 
que tendrá un carácter global e integrador, incluirá los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de ca-
da una de las materias que lo integren. 

Los currículos de las Enseñanzas Elementales de Música y de 
Danza fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los 
centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y esti-
mularán la actividad artística e investigadora de los mismos a par-
tir de su práctica docente. 

4. La Administración educativa, teniendo en consideración las 
características singulares de las Enseñanzas Elementales de Músi-
ca y de Danza, adoptará las medidas necesarias para la adaptación 
del currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad. 

5. La superación de las Enseñanzas Elementales de Música y 
de Danza dará derecho a la obtención de un certificado oficial que 
lo acredite. 

6. Las Enseñanzas Elementales de Música y de Danza se im-
partirán en los conservatorios elementales de música y de danza y 
en los conservatorios profesionales de música y de danza. 

7. Los conservatorios elementales de música existentes se 
transformarán automáticamente en profesionales siempre que 
reúnan los requisitos siguientes: 

a) Cuenten con un mínimo de 150 alumnos y alumnas matri-
culados en el grado elemental de música. 

b) No exista oferta musical del mismo grado en la localidad. 
c) Existencia de escuela municipal de música. 
d) Garanticen una demanda mínima de 40 solicitudes para 

cursar el primer curso de grado profesional de música. 
8. Podrán impartir las Enseñanzas Elementales de Música y de 

Danza las escuelas de música y aquellos centros que reúnan los 
requisitos que al respecto fije la Administración y que sean autori-
zados por la Administración educativa. 

9. Los centros privados autorizados para impartir las Enseñan-
zas Elementales de Música y de Danza podrán adoptar cualquier 
otra denominación, excepto la que corresponde a centros públi-
cos o pueda inducir a confusión con ellos. 

Artículo 61. Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza. 

1. Las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza ten-
drán como finalidad proporcionar al alumnado una formación 
musical y de danza de calidad adecuada a este nivel educativo, 
que les permita desarrollar sus capacidades artísticas. Asimismo, 
las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza capacitarán al 
alumnado para acceder a los Estudios Superiores de Música y de 
Danza. 

2. Las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza se or-
ganizarán en un grado que tendrá seis cursos. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Real De-
creto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los as-
pectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en el Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el 
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas 
profesionales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, la Administración educativa establecerá 
los currículos de las Enseñanzas Profesionales de Música y de 
Danza. Dichos currículos incluirán los objetivos, competencias 
básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 
materias que lo integren. Los currículos de las Enseñanzas Profe-
sionales de Música y de Danza fomentarán la autonomía pedagó-
gica y organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en equipo 
de los profesores y estimularán la actividad artística e investigado-
ra de los mismos a partir de su práctica docente. 

4. La Administración educativa, teniendo en consideración 
las características singulares de las Enseñanzas Profesionales de 
Música y de Danza, adoptará las medidas necesarias para la 
adaptación del currículo a las necesidades del alumnado con 
discapacidad. 

5. Los alumnos y alumnas podrán, con carácter excepcional y 
previa orientación del profesorado, matricularse en más de un 
curso cuando así lo permita su capacidad de aprendizaje. 
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6. Para acceder a las Enseñanzas Profesionales de Música y de 
Danza será preciso superar una prueba específica de acceso. Po-
drá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los an-
teriores siempre que, a través de una prueba, el aspirante de-
muestre tener los conocimientos necesarios para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

7. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior serán 
reguladas y organizadas por la Administración educativa. 

8. La Administración educativa establecerá las convalidaciones 
que afecten a las materias optativas de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato, y regulará las adaptaciones en los 
currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de las ense-
ñanzas de régimen general y de las Enseñanzas Profesionales de 
Música y de Danza. 

9. Los centros públicos que impartan las Enseñanzas Profe-
sionales �y, en su caso, Elementales� de Música y de Danza se 
denominarán conservatorios. Los centros privados que impartan 
estas enseñanzas podrán adoptar cualquier denominación, excep-
to la que corresponde a centros públicos o pueda inducir a confu-
sión con ellos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Artículo 62. Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Di-
seño. 

1. Las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño 
tendrán como finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística, técnica y tecnológica adecuada y de calidad; facilitarles 
información acerca de los aspectos que inciden en el ejercicio 
profesional de estas artes; capacitarles para el acceso al empleo y 
fomentar su formación permanente y el cultivo de un espíritu 
emprendedor. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los títulos de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el siste-
ma educativo son los de Técnico y Técnico Superior de Artes Plás-
ticas y Diseño. 

3. Las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño 
conducentes a los títulos de Técnico y de Técnico Superior de Ar-
tes Plásticas y Diseño se ordenarán en ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior, respectivamente, agrupados en fami-
lias profesionales artísticas. Estos ciclos formativos se estructura-
rán en cursos académicos y se organizarán en módulos formati-
vos de duración variable. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el Real De-
creto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordena-

ción general de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño, los ciclos formativos que conforman estas enseñanzas in-
cluirán prácticas formativas en empresas, estudios, talleres u 
otras entidades. Dicha fase de formación práctica, en situación 
real de trabajo, no tendrá carácter laboral y formará parte del cu-
rrículo del ciclo formativo correspondiente. La Administración 
educativa determinará el momento de la realización y evaluación 
de la fase de formación práctica en función de las características 
propias de cada ciclo formativo. 

5. La Administración educativa, en el ámbito de sus compe-
tencias, establecerá el currículo correspondiente a cada título, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Real Decreto 
596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación 
general de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Dise-
ño y en las normas que regulen los títulos respectivos. 

6. Los centros que impartan Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño desarrollarán, completarán y concretarán los cu-
rrículos establecidos por la Administración educativa, mediante la 
puesta en práctica de su proyecto educativo y la implementación de 
programaciones didácticas que tomen en consideración las caracte-
rísticas de su entorno y las necesidades del alumnado, con especial 
atención a las de quienes presenten una discapacidad. 

7. Los currículos de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño fomentarán la autonomía pedagógica y organi-
zativa de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profeso-
rado y estimularán la actividad artística e investigadora del mismo 
a partir de su práctica docente. 

8. La Administración educativa, en los límites que señalan el 
artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción y el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se es-
tablece la ordenación general de las Enseñanzas Profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño, regulará y organizará aquellos aspectos 
concernientes al acceso al grado medio de las Enseñanzas Profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño. 

9. La Administración educativa establecerá un porcentaje de 
plazas de reserva para quienes accedan a las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño en los supuestos recogidos en 
los artículos 15 y 16 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, 
por el que se establece la ordenación general de las Enseñanzas 
Profesionales de Artes Plásticas y Diseño. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
Administración educativa organizará y desarrollará vías formativas 
que faciliten la formación continua y la actualización permanente 
de las competencias profesionales de los titulados en Artes Plásti-
cas y Diseño. A tal efecto, organizará y desarrollará cursos de es-
pecialización vinculados a las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño. 

11. La Administración educativa establecerá las convalidacio-
nes que afecten a las materias optativas de Educación Secundaria 
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Obligatoria y de Bachillerato, y regulará las adaptaciones en los 
currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de las ense-
ñanzas de régimen general y de las Enseñanzas Profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño. 

12. Los centros públicos que impartan las Enseñanzas Profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño se denominarán escuelas de 
arte. Los centros privados que impartan estas enseñanzas podrán 
adoptar cualquier denominación, excepto la que corresponde a 
centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos. 

 

SECCIÓN TERCERA 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

Artículo 63. Estudios Superiores de Música y de Danza. 

1. Los Estudios Superiores de Música y de Danza se organiza-
rán en diferentes especialidades y consistirán en un ciclo de dura-
ción variable, según sus respectivas características. 

2. Para acceder a los Estudios Superiores de Música y de Danza 
será preciso reunir los requisitos que señala el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal efecto, la Ad-
ministración educativa regulará una prueba en la que los aspirantes 
demuestren los conocimientos y habilidades profesionales necesa-
rios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspon-
dientes. 

3. Los Estudios Superiores de Música y de Danza se cursarán 
en los conservatorios superiores de música y de danza. 

4. La Administración educativa convendrá fórmulas de colabo-
ración artística, docente e investigadora para los Estudios Superio-
res de Música y de Danza. Asimismo, fomentará convenios con las 
universidades para la organización de estudios de doctorado pro-
pios de las enseñanzas artísticas. 

5. La Administración educativa fomentará que los conservato-
rios superiores de música y de danza desarrollen programas de 
investigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias. 

Artículo 64. Enseñanzas de Arte Dramático. 

1. Las Enseñanzas de Arte Dramático comprenderán un solo 
grado de carácter superior, de duración adaptada a las caracterís-
ticas de estas enseñanzas. 

2. Para acceder a las Enseñanzas de Arte Dramático será nece-
sario reunir los requisitos que fija el artículo 54 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tal efecto, la Adminis-
tración educativa regulará una prueba destinada a valorar la 
madurez del aspirante, así como sus conocimientos y aptitudes 
necesarios para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. 

3. Los estudios de arte dramático se cursarán en las escuelas 
superiores de arte dramático. 

4. La Consejería competente en materia de Educación y las 
universidades andaluzas convendrán fórmulas de colaboración 
artística, docente e investigadora para los estudios de arte dramá-
tico. Asimismo, fomentarán convenios con las universidades para 
la organización de estudios de doctorado propios de las enseñan-
zas artísticas. 

5. La Administración educativa fomentará que escuelas supe-
riores de arte dramático desarrollen programas de investigación 
en el ámbito de las disciplinas que les sean propias. 

Artículo 65. Enseñanzas de conservación y restauración de 
bienes culturales. 

1. Para acceder a las enseñanzas de conservación y restaura-
ción de bienes culturales será necesario reunir los requisitos que 
fija el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. A tal efecto, la Administración educativa regulará una 
prueba destinada a valorar la madurez del aspirante, así como sus 
conocimientos y aptitudes necesarios para cursar con aprove-
chamiento estas enseñanzas. 

2. Las estudios de conservación y restauración de bienes cultu-
rales se cursarán en las escuelas superiores de conservación y 
restauración de bienes culturales. 

Artículo 66. Estudios Superiores de Artes Plásticas y Diseño. 

1. De acuerdo con los artículos 45 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, tienen la condición de Estudios Supe-
riores en el ámbito de las Artes Plásticas y el Diseño los Estudios 
Superiores de Diseño y los Estudios Superiores de Artes Plásticas, 
incluidos los Estudios Superiores de Cerámica y los Estudios Supe-
riores del Vidrio. Estos estudios se organizarán por especialidades. 

2. Para acceder a estos estudios será necesario reunir los re-
quisitos que fija el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. A tal efecto, la Administración educativa 
regulará una prueba destinada a valorar la madurez del aspirante, 
así como sus conocimientos y aptitudes necesarios para cursar 
con aprovechamiento estas enseñanzas. 

3. Los Estudios Superiores de Artes Plásticas se cursarán en las 
escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los Estu-
dios Superiores de Diseño en las Escuelas Superiores de Diseño. 

 

CAPÍTULO VII 
De las enseñanzas deportivas 

Artículo 67. Principios generales. 

1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar 
al alumnado para la actividad profesional en relación con una 
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modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su adapta-
ción a la evolución del mundo laboral y deportivo. 

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que el alumnado 
adquiera las capacidades que les permita: 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil 
de los estudios respectivos. 

b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, con-
ducción, entrenamiento básico, perfeccionamiento técnico, en-
trenamiento y dirección de equipos y deportistas de alto rendi-
miento en la modalidad o especialidad correspondiente. 

c) Comprender las características y la organización de la mo-
dalidad o especialidad respectiva y conocer los derechos y obliga-
ciones que se derivan de sus funciones. 

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para 
desarrollar su labor en condiciones de seguridad. 

3. La organización y titulación de estas enseñanzas se llevarán 
a cabo de acuerdo con lo establecido en el capítulo VIII, del título I, 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

4. La Administración educativa establecerá las condiciones 
de los centros en los que podrán impartirse las enseñanzas res-
pectivas. 

 

CAPÍTULO VIII 
De las enseñanzas de idiomas 

Artículo 68. Principios generales. 

1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto promover el 
conocimiento teórico y práctico de los diferentes idiomas de for-
ma independiente de las enseñanzas de régimen general del sis-
tema educativo. 

2. La estructura básica de estas enseñanzas se adecuará a lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Artículo 69. Escuelas Oficiales de Idiomas. 

1. Los requisitos de las Escuelas Oficiales de Idiomas serán los 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no obstan-
te la Administración educativa regulará la creación de nuevos cen-
tros, las ratios profesorado-alumnado, las instalaciones y el nú-
mero de puestos escolares que se oferten. 

2. Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas será requisito imprescindible haber cursado los dos pri-
meros cursos de la Enseñanza Secundaria o estar en posesión del 
título de Graduado Escolar, del Certificado de Escolaridad o de Es-
tudios Primarios. 

3. Los alumnos no escolarizados en estos centros podrán ob-
tener los certificados correspondientes a los distintos niveles me-

diante la superación de las pruebas que organicen las Administra-
ciones educativas, de conformidad con los requisitos básicos que 
establezca el Gobierno. 

4. La Administración educativa garantizará una oferta equili-
brada de plazas en Escuelas Oficiales de Idiomas entre las distin-
tas provincias andaluzas, garantizando como mínimo y de forma 
progresiva una oferta total de plazas que suponga en cada provin-
cia el 10% del alumnado matriculado en los niveles de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Medio y Superior. 

La oferta, además de equilibrada en cada provincia, debe res-
petar una proporción mínima del 60% para el Grado Elemental y 
40% de las plazas para el Grado Superior, a fin de favorecer la 
continuación de la formación de idiomas de un ciclo a otro. 

5. La Administración educativa está obligada a realizar, con ca-
rácter comarcalizado, una oferta suficiente, equilibrada y adecua-
da a las necesidades formativas del alumnado. 

6. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará espe-
cialmente el estudio de las lenguas oficiales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, así como la enseñanza del español 
como lengua extranjera. También se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas pre-
senten un interés especial. 

7. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán impartir cursos 
para la actualización de conocimientos de idiomas y para la for-
mación de las personas adultas y del profesorado. 

8. La Administración educativa fomentará también la ense-
ñanza de idiomas a distancia. Esta oferta podrá integrarse en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

9. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán desarrollar planes 
de investigación e innovación en relación con las enseñanzas que 
impartan, de acuerdo con lo que la Administración educativa es-
tablezca. 

TÍTULO VI 
La comunidad educativa en los órganos de participación, 

en el control y gestión y la coordinación de los centros 
docentes públicos 

CAPÍTULO I 
De los órganos de gobierno 

Artículo 70. Principios. 

1. En los centros docentes públicos existirán órganos de go-
bierno y órganos de participación en el control y gestión de los 
mismos. 
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2. Los órganos de gobierno y de participación en el control y 
gestión de los centros velarán para que las actividades de éstos 
se desarrollen de acuerdo con los principios y valores de la 
Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educa-
ción establecidos en las disposiciones vigentes, y por la calidad 
de la enseñanza. 

3. Además garantizarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio de los derechos reconocidos al alumnado, profesorado, 
familias y personal de administración y servicios, y velarán por el 
cumplimiento de los deberes correspondientes. Asimismo, favo-
recerán la participación efectiva de todos los miembros de la co-
munidad educativa en la vida del centro, en su gestión y en su 
evaluación. 

Artículo 71. Órganos de los centros. 

1. Los centros docentes públicos tendrán los siguientes órga-
nos de gobierno y de participación en el control y gestión: 

a) Órgano de gobierno: Director, Vicedirector, en su caso, Jefe 
de Estudios, Secretario y cuantos otros determine la Administra-
ción educativa. 

b) Órganos de participación en el control y gestión: Consejo 
Escolar, Claustro de profesores y cuantos otros determinen las 
Administraciones educativas. 

2. Los órganos de participación en el control y gestión del cen-
tro evaluarán periódicamente, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos 
de éste y analizarán los resultados de las pruebas externas que se 
realicen en el mismo con objeto de mejorar su funcionamiento. 

3. El Consejo Escolar y el Claustro de profesores, así como los 
órganos de gobierno y los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa colaborarán en los planes de evaluación del centro que se 
les encomiende, en los términos que la Administración educativa 
establezca, sin perjuicio de los procesos de evaluación interna que 
se realicen en el centro. 

Artículo 72. La dirección. 

El director o directora es el representante de la Administra-
ción educativa en el centro, y tiene atribuidas las siguientes 
competencias: 

a) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposicio-
nes vigentes. 

b) Coordinar el proyecto educativo del centro. 
c) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro y 

adoptar las resoluciones disciplinarias que correspondan, de 
acuerdo con las normas aplicables. 

d) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro hacia la 
consecución de los objetivos del proyecto educativo, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes y sin perjuicio de las competencias atri-
buidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro. 

e) Ostentar la representación del centro, sin perjuicio de las 
atribuciones de las demás autoridades educativas. 

f) Colaborar con los órganos de la Administración educativa en 
todo lo relativo al logro de los objetivos educativos del centro. 

g) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y 
cese de los miembros del equipo directivo. 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones 
y con organismos que faciliten la relación del centro con el entor-
no, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el de-
sarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral 
del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Favorecer la convivencia en el centro, resolver los conflictos 
e imponer las medidas disciplinarias que correspondan acerca del 
alumnado, de acuerdo con las normas que establezca la Adminis-
tración educativa y en cumplimiento de los criterios fijados en el 
reglamento de régimen interior del centro. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del 
Consejo Escolar y del Claustro de profesores del centro y ejecutar 
los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, 
así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del 
centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 
oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezca la 
Administración educativa. 

l) Promover planes de mejora de la calidad del centro, así co-
mo proyectos de innovación e investigación educativa. 

m) Impulsar los procesos de evaluación interna del centro y 
colaborar en las evaluaciones externas. 

n) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Admi-
nistración educativa. 

Artículo 73. Equipo directivo. 

1. Los órganos de gobierno constituirán el equipo directivo y 
trabajarán de forma coordinada en el desempeño de sus funcio-
nes conforme a las instrucciones de la Dirección del centro. 

2. La Dirección, previa comunicación al Claustro de profesores 
y al Consejo Escolar, formulará a la Administración educativa la 
propuesta de nombramiento y cese de los cargos de Vicedirector, 
Jefe de Estudios y Secretario, y demás órganos de gobierno. El Vi-
cedirector, el Jefe de Estudios y el Secretario deberán ser profeso-
res o profesoras de los cuerpos del nivel educativo y régimen co-
rrespondiente. 

3. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus 
funciones al término de su mandato o cuando se produzca el cese 
del director o directora. Asimismo, la Administración educativa 
cesará a cualquiera de los miembros del equipo directivo desig-
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nado por la Dirección, a propuesta de ésta mediante escrito razo-
nado, previa comunicación al Consejo Escolar del centro. 

4. En los centros de nueva creación, la Vicedirección, Jefatura 
de Estudios y Secretaría serán nombrados directamente por la 
Administración educativa, a propuesta del Servicio de Inspección. 

5. La Administración educativa favorecerá el ejercicio de la 
función directiva en los centros docentes, mediante la adopción 
de medidas que permitan mejorar la actuación de los equipos di-
rectivos en relación con el personal y los recursos materiales. Con 
la misma finalidad promoverá la organización de programas y 
cursos de formación. 

Artículo 74. Consejo Escolar. 

1. El Consejo Escolar es el órgano de participación en el con-
trol y gestión del centro de los distintos sectores que constituyen 
la comunidad educativa. 

2. El Consejo Escolar estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

a) El director o directora del centro, que será su Presidente. 
b) El jefe o jefa de Estudios. 
c) Un concejal, concejala o representante del Ayuntamiento en 

cuyo término municipal se halle radicado el centro. 
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no 

podrá ser inferior a la mitad del total de los componentes del 
Consejo. 

e) Un número de padres o madres elegidos respectivamente 
por y entre ellos en función del alumnado matriculado. 

f) Un número de alumnos o alumnas elegidos respectivamen-
te por y entre ellos en función del alumnado matriculado. 

g) Un representante del personal de administración y servicios 
del centro. 

h) El secretario o secretaria del centro, que actuará como se-
cretario del Consejo, con voz y sin voto. 

i) En aquellos centros específicos de educación especial y en 
aquellos que tengan aulas especializadas, formará parte también 
del Consejo Escolar un representante del personal de atención 
educativa complementaria. 

3. Los alumnos y alumnas podrán participar en el Consejo Es-
colar en los términos que establezca la Administración educativa. 

4. Los alumnos y alumnas podrán ser elegidos miembros del 
Consejo Escolar, siempre que no hayan sido objeto de sanción 
por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del 
centro durante el curso en que tenga lugar la celebración de las 
elecciones. En ningún caso podrán ser elegidos miembros del 
consejo escolar aquellos alumnos y alumnas que hayan sido ex-
pedientados por agresiones graves producidas contra el profeso-
rado o compañeros y compañeras del centro. 

5. Los alumnos y alumnas podrán participar en el Consejo Es-
colar en los términos que establezca la Administración educativa. 

6. La Administración educativa regulará las condiciones por las 
que los centros que impartan las enseñanzas de Formación Pro-
fesional específica o artes plásticas y diseño puedan incorporar, a 
su Consejo Escolar, un representante propuesto por las organiza-
ciones empresariales o instituciones laborales presentes en el 
ámbito de acción del centro. 

7. La Administración educativa determinará el número total de 
miembros del Consejo Escolar, y regularán el proceso de elección 
de los representantes de los distintos sectores que lo integran. 

Artículo 75. Atribuciones del Consejo Escolar. 

1. El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

a) Conocer la planificación y organización elaborada por el 
equipo directivo respecto al centro. 

b) Formular propuestas al equipo directivo sobre el proyecto 
educativo y ratificarlo, respetando las competencias del claustro 
de profesores, en relación con la planificación y organización do-
cente. 

c) Formular propuestas al equipo directivo sobre la programa-
ción general anual del centro. 

d) Elaborar informes, a petición de la Administración compe-
tente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de su cali-
dad, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
actividad del mismo. 

e) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, y velar 
para que su proceso se realice con sujeción a lo establecido en es-
ta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

f) Aprobar el reglamento de régimen interior del centro. 
g) Participar de las aplicaciones de la normativa sobre convi-

vencia y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
h) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y su liqui-

dación. 
i) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y 

equipamiento escolar. 
j) Proponer las directrices para la colaboración, con fines edu-

cativos y culturales, con otros centros, entidades y organismos. 
k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la 

evolución del rendimiento escolar y los resultados de la evalua-
ción que del centro realice la Administración educativa. 

l) Ser informado de la propuesta a la Administración educativa 
del nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo. 

m) Participar en la elaboración de las normas del centro. 
n) Velar por la efectiva igualdad en derechos y oportunidades 

entre todas las personas. 
o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administra-

ción educativa. 
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Artículo 76. Claustro de profesores. 

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participa-
ción del profesorado en el control y gestión del centro, y tiene la 
responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos docentes del centro. 

2. El Claustro será presidido por el director o directora, y esta-
rá integrado por la totalidad de los profesores que presten servicio 
en el centro. 

Artículo 77. Atribuciones del claustro de profesores. 

1. El Claustro de profesores tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Formular al equipo directivo propuestas para la elaboración 

de la programación general anual, así como evaluar su aplicación. 
b) Aprobar los contenidos pedagógicos y curriculares que for-

man parte del proyecto educativo, formular propuestas al Consejo 
Escolar para su elaboración e informar, antes de su aprobación, 
de los aspectos relativos a la organización y planificación docente. 

c) Proponer al equipo directivo los criterios referentes a la 
orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado. 

d) Informar el proyecto de reglamento de régimen interior del 
centro. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y 
de la investigación pedagógica y en la formación del profesorado 
del centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y 
en la comisión de selección de director. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la 
evolución del rendimiento académico y los resultados de la eva-
luación que del centro realice la Administración educativa, así 
como cualquier otro informe referente a la marcha del mismo. 

h) Ser informado por la dirección sobre la aplicación del régi-
men disciplinario del centro. 

i) Ser informado de la propuesta, a la Administración educa-
tiva, del nombramiento y cese de los miembros del equipo di-
rectivo. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia 
y un clima favorable al estudio en el centro. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administra-
ción educativa. 

Artículo 78. Órganos de coordinación docente. 

1. En los centros educativos existirán departamentos de coor-
dinación didáctica, que se encargarán de la organización y desa-
rrollo de las enseñanzas propias de las asignaturas o módulos que 
se les encomienden. 

a) Cada departamento de coordinación didáctica estará consti-
tuido por los profesores de las especialidades que impartan las 
enseñanzas de las asignaturas o módulos asignados al mismo. 

2. La Administración educativa podrá establecer otros órganos 
de coordinación además de los señalados, con carácter general, 
en el apartado anterior. 

3. La jefatura de cada departamento será desempeñada por un 
funcionario que tenga destino definitivo en el centro. 

4. Los institutos de Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrán 
un departamento didáctico para cada especialidad. En este senti-
do se autoriza la creación de los departamentos didácticos de In-
formática y Economía. 

CAPÍTULO II 
De la selección y nombramiento de la dirección de los 

centros educativos públicos 

Artículo 79. Principios generales. 

1. La selección y nombramiento de director o directora de los 
centros públicos se efectuará mediante concurso de méritos entre 
profesores funcionarios de carrera de los cuerpos del nivel educa-
tivo y régimen a que pertenezca el centro. 

Artículo 80. Requisitos. 

1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de 
méritos los siguientes: 

a) Tener una antigüedad de, al menos, cinco años en el cuer-
po de la Función Pública docente desde el que se opta. 

b) Haber impartido docencia directa en el aula como funcio-
nario de carrera, durante un período de igual duración, en un 
centro público que imparta enseñanzas del mismo nivel y régi-
men. 

c) Estar prestando servicios en un centro público del nivel y 
régimen correspondientes al publicarse la convocatoria. 

d) Tener destino definitivo en el centro. 
e) Presentar un proyecto de dirección. 

Artículo 81. Procedimiento de selección. 

1. Para la designación de los directores en los centros públi-
cos, la Administración educativa convocará concurso de méritos. 

2. La selección será realizada por una comisión constituida 
por representantes de la Administración educativa y por represen-
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tantes del centro correspondiente y presidida por la Inspección 
educativa. 

La Administración educativa determinará el número total de 
vocales de la comisión y la proporción entre los representantes de 
la Administración y de los centros. Asimismo, establecerá los cri-
terios objetivos y el procedimiento aplicable a la correspondiente 
selección. 

3. La selección se basará en los méritos académicos y profe-
sionales acreditados por los aspirantes, en la labor docente reali-
zada, en la experiencia y valoración positiva del trabajo previo 
desarrollado como cargo directivo, y en la valoración del proyecto 
de dirección. Se valorará de forma especial la experiencia previa 
en el ejercicio de la dirección. 

Artículo 82. Nombramiento. 

1. Los aspirantes seleccionados deberán superar un programa 
de formación, organizado por la Administración educativa, consis-
tente en un curso teórico de formación relacionado con las tareas 
atribuidas a la función directiva y en un período de prácticas. Los 
aspirantes seleccionados, que tengan reconocida la categoría de 
director o directora a que se refiere el apartado 3 de este artículo, 
estarán exentos de la realización del programa de formación. 

2. La Administración educativa nombrará director o directora 
del centro que corresponda, por un período de cuatro años, al as-
pirante que haya superado este programa. 

3. Los directores así nombrados serán evaluados al cabo de los 
tres años. Los que obtuvieren evaluación positiva, adquirirán la 
categoría de director o directora para los centros públicos del nivel 
educativo y régimen de que se trate. 

Artículo 83. Duración del mandato. 

El nombramiento de los directores podrá renovarse, por pe-
ríodos de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo 
desarrollado al final de los mismos. La Administración educativa 
podrá fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos. 

Artículo 84. Nombramiento con carácter extraordinario. 

1. En ausencia de candidatos, o cuando la comisión corres-
pondiente no haya seleccionado ningún aspirante, la Administra-
ción educativa nombrará director o directora, por un período de 
tres años, a un profesor o profesora funcionario de alguno de los 
niveles educativos y régimen de los que imparta el centro de que 
se trate, que reúna, al menos, alguno de los siguientes requisitos: 

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años en el cuerpo 
de la Función Pública docente de procedencia. 

b) Haber sido profesor o profesora, durante un período de cin-
co años, en un centro público que imparta enseñanzas del mismo 
nivel y régimen. 

c) Tener destino definitivo en el centro. 
2. En el caso de centros de nueva creación, se estará a lo dis-

puesto en el apartado 1 de este artículo. En estos centros, la dura-
ción del mandato de todos los órganos de gobierno será de dos 
años. 

3. En los centros específicos de Educación Infantil, en los in-
completos de Educación Primaria, en los colegios públicos rura-
les, en los de Educación Secundaria con menos de ocho unidades 
y en los que impartan Enseñanzas Artísticas, de Idiomas o las di-
rigidas a personas adultas con menos de ocho profesores, la Ad-
ministración educativa podrá eximir a los candidatos de cumplir 
los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 85. Cese de la dirección. 

El cese del director o directora se producirá en los siguientes 
supuestos: 

a) Finalización del período para el que fue nombrado y, en su 
caso, de la prórroga del mismo. 

b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educati-
va, previo informe del Servicio de Inspección. 

c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida. 
d) Revocación motivada por la Administración educativa com-

petente por incumplimiento grave de las funciones inherentes al 
cargo, previa audiencia al interesado y tras la realización de un 
expediente disciplinario. En este caso, el profesor o profesora no 
podrá participar en ningún concurso de selección de directores 
durante el período de tiempo que determine la Administración 
educativa. 

Artículo 86. Apoyo al ejercicio de la función directiva. 

1. La Administración educativa favorecerá el ejercicio de la 
función directiva en los centros docentes, dotando a la dirección 
de la necesaria autonomía de gestión para impulsar y desarrollar 
los proyectos de mejora de la calidad. 

2. Asimismo, organizará actividades de formación de directivos 
que actualicen sus conocimientos técnicos y profesionales, a los 
que periódicamente deberá acudir el director o directora y el resto 
del equipo directivo. 

3. Con el objeto de facilitar el ejercicio de sus funciones, la 
Administración educativa promoverá procedimientos para eximir, 
total o parcialmente, al equipo directivo y, especialmente, a la di-
rección de la docencia directa en función de las características es-
pecíficas del centro. 
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Artículo 87. Reconocimiento de la función directiva. 

1. El ejercicio de cargos directivos y, en especial, de la direc-
ción, será retribuido de forma diferenciada, en consideración a la 
responsabilidad y dedicación exigidas, de acuerdo con las cuantías 
que para los complementos establecidos al efecto fije la Adminis-
tración educativa. 

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos y, en todo caso, 
del cargo de director o directora, será especialmente valorado a 
los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la Función 
Pública docente, así como para otros fines de carácter profesional 
que establezca la Administración educativa. 

3. Los directores o directoras de los centros públicos que 
hayan ejercido su cargo con valoración positiva durante el período 
de tiempo que cada Administración educativa determine, man-
tendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percep-
ción del complemento retributivo correspondiente en la propor-
ción, condiciones y requisitos que determine la Administración 
educativa. En todo caso, se tendrá en cuenta a estos efectos el 
número de años de ejercicio del cargo de la dirección. 

4. La Agencia de la Calidad se encargará de valorar a los direc-
tores cada dos períodos de mandato. 

TÍTULO VII 
De la Inspección educativa 

Artículo 88. Competencia de la Administración andaluza. 

La Administración educativa ejercerá, dentro del respectivo 
ámbito territorial y de conformidad con las normas básicas que 
regulan esta materia, la función inspectora se realizará los ele-
mentos y aspectos del sistema educativo a excepción del universi-
tario, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de 
los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema 
educativo y la calidad de la enseñanza. 

Artículo 89. Del Consejo Andaluz de Inspección Educativa. 

1. Con la finalidad de garantizar la necesaria independencia y 
transparencia de la función inspectora se crea, mediante la pre-
sente Ley, el Consejo Andaluz de Inspección Educativa, que se 
configura como organismo autónomo independiente de la Junta 
de Andalucía, dotado con personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

2. El Consejo, como entidad de Derecho público de las previs-
tas en la legislación vigente, gozará de autonomía orgánica y fun-
cional, y se regirá por lo previsto en la presente Ley, por las dispo-

siciones que la desarrollen y por sus estatutos de organización y 
funcionamiento. 

Artículo 90. De las funciones y atribuciones de la Inspección 
educativa. 

1. Sus funciones serán las siguientes: 
a) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y de-

más disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo. 
b) Controlar y supervisar, desde el punto de vista pedagógico y 

organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, tanto 
de titularidad pública como privada. 

c) Participar en la evaluación del sistema educativo, especial-
mente en la que corresponde a los centros escolares, a la función 
directiva y a la función docente, a través del análisis de la organi-
zación, funcionamiento y resultados de los mismos. 

d) Participar en la Agencia de la Calidad Educativa. 
e) Supervisar la práctica docente, asesorar y colaborar en su me-

jora continua y en la del funcionamiento de los centros, así como 
en los procesos de reforma educativa y de renovación pedagógica. 

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la 
comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cum-
plimiento de sus obligaciones. 

g) Informar sobre los programas y actividades de carácter edu-
cativo promovidos o autorizados por la Administración educativa, 
así como sobre cualquier aspecto relacionado con la enseñanza que 
le sea requerido por la autoridad competente o que conozca en el 
ejercicio de sus funciones, a través de los cauces reglamentarios. 

2. Para el correcto ejercicio de las funciones anteriores, los 
inspectores e inspectoras de Educación tendrán las siguientes 
atribuciones: 

a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen 
en los centros, a los cuales tendrán libre acceso. 

b) Supervisar la documentación pedagógica y administrativa de 
los centros. 

c) Recibir de los restantes funcionarios la necesaria colabora-
ción para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 91. Del ejercicio de las funciones de la inspección. 

1. Las funciones de la Inspección educativa serán desempeña-
das por funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación y 
del Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educa-
tiva en los términos previstos en las leyes. 

2. Los inspectores e inspectoras tendrán la consideración de 
autoridad pública y como tal recibirán de los distintos miembros 
de la comunidad educativa, así como de las demás autoridades y 
funcionarios, la ayuda y colaboración precisas para el desarrollo 
de sus funciones. 
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Artículo 92. Formación de los inspectores de Educación. 

1. El perfeccionamiento y actualización en el ejercicio profe-
sional es un derecho y un deber de los inspectores e inspectoras 
de Educación. 

2. La formación de los inspectores e inspectoras de Educación 
se llevará a cabo por la Administración educativa, en colabora-
ción, preferentemente, con las universidades. 

Artículo 93. Desarrollo reglamentario. 

1. La Administración educativa desarrollará reglamentaria-
mente cuantas disposiciones sean necesarias para la puesta en 
marcha del Consejo Andaluz de Inspección Educativa, así como 
los requisitos mínimos del Estatuto de Organización y Funciona-
miento del mismo. 

2. Entre tanto no sean dictadas las disposiciones a las que 
hace referencia el apartado anterior, se estará a lo dispuesto por 
la legislación andaluza. 

TÍTULO VIII 
Evaluación del sistema educativo 

Artículo 94. Principios generales. 

La evaluación del sistema educativo tendrá las siguientes fina-
lidades: 

a) Orientar las políticas educativas, con mayor eficacia, hacia 
los objetivos de mejora definidos en el ámbito nacional y en el de 
la Unión Europea. 

b) Asegurar los avances del sistema hacia las metas de calidad, 
de igualdad de oportunidades, equidad y cohesión social. 

c) Garantizar una mayor transparencia sobre el rendimiento 
del sistema educativo, su evolución y sus áreas de mejora. 

d) Analizar y definir la situación real del sistema educativo y 
dotarlo de mayor calidad. 

e) Proporcionar una información relevante para la mejora de 
las políticas y de las prácticas en centros docentes. 

Artículo 95. Ámbito de aplicación. 

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educativo regulado 
en esta Ley, y se aplicará sobre los procesos educativos, los proce-
sos de aprendizaje de los alumnos y sus resultados, especialmen-
te en lo relativo al fracaso escolar, abandono educativo temprano, 
convivencia y absentismo; así como la actividad del profesorado y 
su formación; los centros docentes, sus equipos directivos, las 
plantillas de profesorado, la actividad docente, sus infraestructu-

ras, equipamientos y dotaciones y la participación de las familias 
en las tareas del centro; igualmente se extenderá a la inspección 
de educación y la propia Administración educativa. 

Artículo 96. Plan de evaluación general del sistema educativo. 

La Administración educativa elaborará un plan plurianual de 
evaluación general del sistema. Dicho plan integrará todas las ac-
tuaciones de evaluación general contenidas en el presente título y 
contendrá en cada caso las finalidades, los criterios e instrumen-
tos de evaluación, que se harán públicos con carácter previo. 

Artículo 97. Creación de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad Educativa y Docente. 

1. Mediante la presente Ley se crea la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad Educativa y Docente, con la finalidad de 
contribuir a valorar la calidad de los centros en cuanto a la correcta 
dotación de medios humanos y materiales, la calidad de la ense-
ñanza que se imparte en los mismos y también, y muy especial-
mente, el rendimiento escolar general del alumnado escolarizado 
en los mismos. 

2. Además de los fines previstos para la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad Educativa y Docente en el aparatado an-
terior serán objetivos de la misma los que siguen: 

a) Proporcionar a la Administración educativa la información 
precisa para la mejora de la calidad del sistema educativo andaluz. 

b) Potenciar la mejora de la función docente en Andalucía me-
diante la detección de sus principales demandas y necesidades. 

c) Evaluar a los equipos directivos y al profesorado en general 
con objeto de mejorar su situación y sus rendimientos. 

d) Realizar evaluaciones periódicas sobre el nivel de conoci-
mientos del alumnado, así como sus principales problemas: fra-
caso escolar, abandono educativo temprano o absentismo. 

e) Evaluar cada cuatro años a todos los centros educativos an-
daluces sostenidos con fondos públicos, especialmente en lo refe-
rente a sus infraestructuras, equipamientos, dotaciones, convi-
vencia y plantilla de profesorado. 

f) Premiar aquellas experiencias de los centros docentes anda-
luces en los que, fruto del ejercicio de la autonomía pedagógica, 
organizativa o económica, alcancen mejoras en la calidad de la 
educación. 

g) Evaluar los programas educativos puestos en marcha por la 
Administración educativa. 

h) Cuantas otras se determinen reglamentariamente en interés 
de las funciones de evaluación del sistema educativo andaluz, y de 
las funciones de los docentes andaluces, que redunden en la cali-
dad de la educación en Andalucía. 
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i) Realizar una revisión de la red de centros para adecuar la 
oferta a la demanda. 

3. La citada Agencia se constituirá como organismo autónomo 
independiente de la Junta de Andalucía, dotado de personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para obrar para el cumplimien-
to de sus fines. La Agencia, como entidad de derecho público de 
las previstas en el artículo 4.1 a) de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía gozará de auto-
nomía orgánica y funcional y se regirá por lo previsto en la pre-
sente Ley, por las disposiciones que la desarrollen y por su estatu-
to de organización y funcionamiento. 

4. El procedimiento de actuación de la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad Educativa y Docente que se determine en 
las normas de desarrollo asegurará, en todo caso, que los proce-
sos de evaluación sean objetivos y transparentes, y faciliten la 
comparación de los resultados en el conjunto del territorio de An-
dalucía. 

5. La estructura, el régimen económico de funcionamiento y 
la composición de la Agencia se determinará reglamentariamen-
te, garantizando en todo caso que los miembros que formen 
parte de la misma sean elegidos por las 3/5 partes de los miem-
bros del Parlamento andaluz, previa propuesta de la Adminis-
tración educativa. 

6. La Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad Educativa y 
Docente realizará las actividades siguientes: 

a) Elaborar sistemas de evaluación para las diferentes enseñan-
zas reguladas en la presente Ley y sus correspondientes centros. 

b) Realizar investigaciones, estudios y evaluaciones del sistema 
educativo y, en general, proponer a la Administración educativa 
cuantas iniciativas y sugerencias puedan contribuir a favorecer la 
calidad y mejora de la enseñanza. 

c) Colaborar con el Ministerio de Educación y Ciencia en la 
elaboración del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. 

d) Cuantas otras le sean encomendadas por la Administración 
educativa en aras de mejorar el sistema educativo. 

Artículo 98. Evaluaciones generales de diagnóstico. 

1. La Administración educativa, a través de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad Educativa y Docente, y en el marco de 
la evaluación general del sistema educativo que le compete, efec-
tuará evaluaciones generales de diagnóstico sobre áreas y asigna-
turas. Estas evaluaciones versarán, entre otros aspectos de la cali-
dad educativa, sobre los conocimientos y las competencias 
básicas del currículo. Se realizarán en las diferentes etapas educa-
tivas correspondientes a las enseñanzas de régimen general y de 
régimen especial. 

2. La Administración educativa definirá los conocimientos y las 
competencias básicas de las enseñanzas comunes, que serán ob-

jeto de evaluación en las evaluaciones generales de diagnóstico. 
Tal definición establecerá, de una manera precisa, los niveles que 
resulten prescriptivos para las referidas enseñanzas comunes. 

3. La Administración educativa aprobará la normativa básica 
aplicable para el desarrollo de las evaluaciones a las que se refiere 
el presente artículo, a los efectos de que éstas se produzcan con 
criterios de homogeneidad. 

4. La Administración educativa desarrollará, ejecutará y con-
trolará las evaluaciones en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias. 

Artículo 99. Planes de valoración docente. 

1. Con el fin de mejorar la labor docente del profesorado, la 
Administración educativa, en el ámbito de sus competencias y a 
través de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad Educati-
va y Docente, elaborará planes para la valoración de la función 
pública docente, con la participación del profesorado. 

2. La Administración educativa dispondrá los procedimientos 
para que los resultados de la valoración de la función docente 
sean tenidos en cuenta, junto con las actividades de formación, 
investigación e innovación. Asimismo, prestará una atención prio-
ritaria a la cualificación y la formación del profesorado, a la mejo-
ra de las condiciones en que realiza su trabajo y al estímulo de 
una creciente consideración y reconocimiento social de la función 
docente, tanto fuera como dentro de los centros educativos. 

Artículo 100. Evaluación voluntaria. 

1. El profesorado que lo desee podrá solicitar su participación 
de forma voluntaria en el proceso de evaluación docente. 

2. La Administración educativa fomentará la evaluación volun-
taria del profesorado a través de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad Educativa y Docente. Los resultados de estas 
evaluaciones se podrán tener en cuenta a efectos de movilidad, de 
promoción dentro de la carrera docente y como complemento re-
tributivo de calidad a los que lo superen. 

Artículo 101. Otros planes de evaluación. 

1. La Administración educativa correspondiente elaborará y 
pondrá en marcha planes de evaluación, que serán aplicados con 
periodicidad a los centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

2. Los órganos de gobierno y los órganos de participación en el 
control y gestión, así como los distintos sectores de la comunidad 
educativa, colaborarán en la evaluación externa de los centros. 

3. La Administración educativa informará a la comunidad 
educativa y hará públicos los criterios y procedimientos que se 



BOPA núm. 706 Andalucía, 18 de julio de 2007 Pág. núm. 38.113  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

utilicen para la evaluación de los centros, así como las conclusio-
nes que en dichas evaluaciones se obtengan. Asimismo, comuni-
cará al claustro de profesores y al consejo escolar las conclusiones 
de la evaluación correspondiente a su centro. 

4. La evaluación de los centros deberá tener en cuenta el con-
texto social y económico de los alumnos y los recursos de que 
disponen. Se efectuará sobre los procesos y sobre los resultados 
obtenidos, en lo relativo tanto a la organización, gestión y funcio-
namiento, como al conjunto de las actividades de enseñanza y de 
aprendizaje. La Administración educativa se compromete a cola-
borar con los centros para resolver los problemas que hubieran 
sido detectados en la evaluación realizada, y les proporcionará los 
apoyos necesarios para su mejora. 

5. Además de la evaluación externa, los centros evaluarán su 
propio funcionamiento de acuerdo con lo preceptuado por la co-
rrespondiente Administración educativa. 

Artículo 102. Colaboración con el Sistema Estatal de Indicado-
res de la Educación. 

La Administración educativa facilitará a la Administración 
competente del Estado la información que les sea requerida, a fin 
de elaborar el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. 

Artículo 103. Difusión de los resultados de las evaluaciones. 

1. La Administración educativa hará públicas, periódicamente, 
las conclusiones de interés general de las evaluaciones del siste-
ma educativo efectuadas por la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad Educativa y Docente. 

2. El Gobierno andaluz, en el ámbito de sus competencias, 
presentará anualmente, al Parlamento de Andalucía, un informe 
de situación del sistema educativo, basado en los resultados de las 
evaluaciones generales, así como en los indicadores del sistema 
estatal y en su evolución temporal. 

TÍTULO IX 
De la cooperación con otras Administraciones y entidades 

Artículo 104. Cooperación de las Administraciones locales. 

1. La Administración educativa podrá establecer convenios de 
colaboración con las corporaciones locales en materia educativa. 

2. La Administración educativa podrá delegar competencias de 
gestión de determinados servicios educativos o de apoyo a la edu-

cación a los municipios o agrupaciones de municipios que se 
configuren al efecto. 

3. Las corporaciones locales cooperarán con la Administración 
educativa en el cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

4. Los consejos escolares municipales dispondrán de una es-
tructura organizativa y de funcionamiento ágil, dotándoles de ma-
yor poder de decisión en asuntos relacionados con la escolariza-
ción y organización de la oferta educativa del municipio. 

5. Corresponde a la Administración educativa la competencia 
exclusiva de financiar, construir, ampliar y adaptar los centros 
educativos. No obstante, las corporaciones locales podrán coope-
rar con la Administración educativa en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. 

6. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edi-
ficios destinados a centros públicos de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria o Educación Especial, corresponden al municipio 
respectivo. 

7. La Administración local podrá colaborar con los centros edu-
cativos para impulsar las actividades extraescolares, y promover la 
relación entre la programación de los centros y el entorno en que 
éstos desarrollan su labor. Asimismo, prestarán su colaboración en 
el fomento de la convivencia en los centros y participarán en la vigi-
lancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

8. Cuando la Administración educativa deba afectar, por nece-
sidades de escolarización, edificios escolares de propiedad muni-
cipal en los que se hallen ubicados centros de Educación Infantil, 
de Educación Primaria o de Educación Especial, dependientes de 
ella, para impartir Educación Secundaria, Bachillerato, Forma-
ción Profesional o enseñanzas de régimen especial, asumirán, 
respecto de los mencionados centros, los gastos que los munici-
pios vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes. Todo ello sin perjuicio de la titularidad demanial que puedan 
ostentar los municipios respectivos. 

9. La Administración educativa establecerá el procedimiento 
para el uso de los centros docentes, que de ella dependan, por las 
autoridades municipales, fuera del horario lectivo, para activida-
des educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social. 
Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas 
de la programación de las actividades de dichos centros. 

10. Los municipios podrán establecer acuerdos con los cen-
tros educativos para el uso de las bibliotecas municipales y/o ins-
talaciones deportivas y recreativas. 

Artículo 105. Cooperación con las universidades andaluzas. 

La Administración educativa establecerá convenios y acuerdos 
de colaboración con las universidades andaluzas, destinados a: 

a) Mejorar la calidad educativa. 
b) Formación inicial y permanente del profesorado. 



Pág. núm. 38.114  Andalucía, 18 de julio de 2007 BOPA núm. 706 
  

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

c) Potenciación del bilingüismo. 
d) Promoción e incorporación del profesorado a los departa-

mentos universitarios. 
e) Incentivación de la investigación por parte del profesorado 

no universitario. 
f) Extensión y difusión de la educación permanente de las per-

sonas adultas. 

Artículo 106. Cooperación con el Ministerio de Defensa. 

La Administración educativa establecerá convenios y acuerdos 
de colaboración con el Ministerio de Defensa, destinados a favore-
cer la formación continua del personal de las Fuerzas Armadas. El 
contenido de estos acuerdos podrá contemplar la reserva de un 
número de puestos escolares para quienes, una vez finalizado su 
compromiso con las Fuerzas Armadas e incorporados a la vida ci-
vil, deseen continuar su formación académica. 

Artículo 107. Cooperación con el Ministerio del Interior. 

1. La Administración educativa establecerá convenios y acuer-
dos de colaboración con el Ministerio del Interior, destinados a 
impulsar y promover acciones en el ámbito escolar relativas a la 
seguridad personal y ciudadana de los estudiantes, a mejorar su 
conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
a colaborar en la prevención y erradicación de las conductas vio-
lentas que puedan producirse en el entorno escolar. 

2. La Administración educativa establecerá convenios y acuer-
dos de colaboración con el Ministerio del Interior destinados a fa-
vorecer la formación, la educación y la reinserción de los internos 
en centros penitenciarios y de los liberados condicionales. 

Artículo 108. Cooperación con el Ministerio de Medio Ambiente. 

La Administración educativa establecerá convenios y acuerdos 
de colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente destinados 
al conocimiento, valoración y protección del medio ambiente. 

Artículo 109. Cooperación con otras administraciones y en-
tidades. 

Además de las Corporaciones locales, la Administración educa-
tiva promoverá la participación de otras instituciones y entidades, 
las asociaciones profesionales, las organizaciones no guberna-
mentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el de-
sarrollo e impulso de programas y actividades relacionadas con la 
Educación. 

TÍTULO X 
De los recursos económicos 

Artículo 110. Recursos económicos. 

1. Corresponde a la Administración educativa proveer los re-
cursos necesarios para garantizar los objetivos de calidad enun-
ciados en la presente Ley y, en todo caso: 

a) El establecimiento de un número máximo de alumnos por 
aula que en la enseñanza básica será de 22 para la Educación 
Primaria y de 25 para la Educación Secundaria. 

b) La potenciación de las tutorías y la atención preferente a las 
diferencias individuales de los alumnos. 

c) El apoyo a las medidas organizativas necesarias para la me-
jora de los aprendizajes. 

d) El establecimiento de medidas de refuerzo y apoyo educati-
vo para los alumnos que las requieran. 

e) La atención a los alumnos con necesidades educativas espe-
cíficas. 

f) El establecimiento de las medidas organizativas y disposición 
de los recursos para la mejora del aprendizaje de las lenguas ex-
tranjeras. 

g) Las medidas de apoyo al profesorado establecidas en la pre-
sente Ley, en especial en lo referente a la homologación salarial. 

h) El establecimiento de departamentos o servicios especiali-
zados en la orientación educativa, psicopedagógica y profesional. 

i) El establecimiento de los servicios complementarios que fa-
ciliten la igualdad de oportunidades. 

j) Política de becas. 
k) Plan de modernización de las infraestructuras educativas. 
l) Plan de mejora de las dotaciones de Formación Profesional. 
2. La Administración educativa contribuirá a la dotación de los 

recursos económicos necesarios para promover la calidad educa-
tiva, garantizar la cohesión social y dar cumplimiento a los objeti-
vos establecidos en la presente Ley, estableciendo como base de 
su contribución el 7% del PIB de la Comunidad Autónoma. 

3. La Administración educativa creará un observatorio para el 
seguimiento de las políticas de gasto en materia educativa. Dicho 
observatorio evaluará, con criterios objetivos, el grado de eficacia y 
de eficiencia en la administración y uso de los recursos contem-
plados en la presente Ley. 

Disposición Adicional Primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
para aprobar, en un plazo no superior a dos años desde la entra-
da vigor de la presente Ley, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la misma. 
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Disposición Adicional Segunda. Creación del Consejo Anda-
luz de Enseñanzas propias de Andalucía. 

1. Se crea el Centro Andaluz de Enseñanzas Propias de Andalu-
cía como órgano consultivo de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en relación con las enseñanzas específicas propias de Andalucía 
que habrán de complementar el sistema educativo general. 

2. El Parlamento de Andalucía regulará la composición, fun-
ciones, organización y funcionamiento de dicho consejo. 

3. El Centro Andaluz de Enseñanzas Propias de Andalucía que-
dará adscrito a la Consejería competente en materia de Educación. 

4. Son funciones propias del Centro Andaluz de Enseñanzas 
Propias de Andalucía las siguientes: 

a) Elaborar propuestas a la Consejería competente en materia 
de Educación en relación con la enseñanza y la investigación de 
las enseñanzas específicas propias de Andalucía. 

b) Informar, con carácter preceptivo, sobre la finalidad, estruc-
tura, objetivos, contenidos y evaluación de las enseñanzas especí-
ficas propias de Andalucía. 

c) Informar y asesorar sobre aquellas disposiciones que some-
ta a su consideración la Consejería competente en materia de 
Educación. 

d) Aquellas otras funciones que le pudieran ser encomendadas 
por la Consejería competente en materia de Educación. 

Disposición Adicional Tercera. 

La Administración educativa andaluza podrá convocar anual-
mente un concurso oposición para la provisión de todas las plazas 
vacantes que se produzcan en el ámbito docente de Educación In-
fantil, Primaria y Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial. 

Disposición Adicional Cuarta. 

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización 
inmediata de los alumnos que se vean afectados por un cambio 
de residencia derivado de actos de violencia de género. 

Disposición Derogatoria Única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a la presente Ley. 

Disposición Transitoria Primera. 

En tanto se constituyan los órganos que crea la presente Ley, 
continuarán ejerciendo las competencias en esta materia los ór-
ganos a los que actualmente les corresponda. 

Disposición Final. 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2008. 
 

MEMORIA ECONÓMICA 

PRESENTACIÓN 
El ejercicio del derecho a la educación y de la libertad de ense-

ñanza por parte de todos, sin ningún tipo de exclusión, y en con-
diciones que garanticen una real igualdad de oportunidades, con 
independencia del lugar en que residan constituye en nuestro 
tiempo el mayor factor de cohesión social. Esta es la razón por la 
que el presente proyecto contempla la creación de un Fondo de 
Cohesión interprovincial educativo, como instrumento operativo 
para promover y asegurar que el derecho a la educación sea ejer-
cido en condiciones básicas de igualdad en todo el territorio anda-
luz, para impulsar políticas de interés general para la mejora 
constante de la calidad del sistema educativo y para contribuir a la 
solidaridad de conformidad con el principio de equidad. 

A través de este instrumento operativo se han de impulsar en 
los próximos años las actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos de la presente Ley. 

La presente memoria económica abarca el periodo 2008-2011. 
Este horizonte temporal obedece a que hay que procurar alcanzar 
los compromisos asumidos por España en el marco de la Estrate-
gia de Lisboa (2010), acordada por la Unión Europea en marzo 
de 2000, compromisos de los que Andalucía se siente partícipe. 

En el marco de los tres ejes estratégicos en los que se articulan 
las políticas y acciones para la mejora de la calidad del sistema 
educativo a los que se refieren los objetivos de la Unión Europea, 
se establecen las medidas y los compromisos financieros que se 
detallan a continuación y que se resumen en el cuadro adjunto. 
En total son 3.008,1 millones de euros los que necesita el Sistema 
Educativo andaluz para alcanzar los objetivos previstos en la pre-
sente Ley basados en la calidad y equidad del sistema. 

RECURSOS (FINANCIACIÓN EN AÑO-HORIZONTE = 2011). 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: MEJORAR LA CALIDAD Y LA EFICACIA DE 
LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA 

1. DIGNIFICAR LA PROFESIÓN DOCENTE. 
1.1 Reconocer económicamente el esfuerzo del profesorado 

por mejorar la calidad. 
Políticas 
a) Mejorar la remuneración del profesorado. 
b) Retribuir el ejercicio de la función tutorial. 
El desempeño de la tutoría de los alumnos y alumnas para 

dirigir su aprendizaje, transmitirles valores y ayudarlos, en cola-
boración con las familias, a superar sus dificultades en todo el 
proceso de aprendizaje es una de las funciones básicas del pro-
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fesorado. El coste global de la retribución económica de dicha 
función es de 186,9 millones de euros. 

c) Establecer un complemento retributivo por especial dedica-
ción al centro. 

El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su 
especial dedicación al centro y a la implantación de planes que 
supongan innovación educativa y mejora escolar, será uno de los 
elementos para el avance del sistema educativo. Para reconocer y 
retribuir esta labor se establece un incentivo económico y profe-
sional, cuya repercusión económica asciende a 24,3 millones de 
euros en cuatro años. 

1.2 Reforzar la formación permanente del profesorado. 
Políticas 
Incrementar las licencias retribuidas para mejorar las compe-

tencias profesionales 
Se dedicarán 16,7 millones de euros anuales a sufragar el cos-

te adicional que supone el incremento de 500 licencias retribui-
das para la formación específica en la potenciación de las compe-
tencias profesionales, de conformidad con las prioridades que se 
derivan de la presente Ley. De ellas 50, al menos, se destinarán a 
la Formación profesional. 

1.3 Incentivar la jubilación anticipada de los profesores. 
Políticas 
Facilitar la jubilación anticipada 
Se introduce la prórroga indefinida de la medida, que tendrá 

un coste global para el periodo 2008-2011 de unos 40,4 millones 
de euros. 

2. MEJORAR LAS COMPETENCIAS DE LOS ALUMNOS. 
Políticas 
a) Fomentar la lectura y potenciar las bibliotecas escolares: 
A fin de superar las deficiencias detectadas de expresión oral y 

escrita que están relacionadas con la falta de hábito de lectura, se 
pondrá en marcha un programa de potenciación de las bibliote-
cas escolares. Al efecto se destinarán 15 millones de euros. 

b) Desarrollar los centros de especialización curricular, la in-
novación y la investigación educativa: 

Con la finalidad de potenciar la innovación y la investigación 
educativa y facilitar el desarrollo por los centros docentes de proyec-
tos educativos que refuercen y amplíen determinados aspectos del 
currículo referidos a los ámbitos lingüísticos, humanístico, científi-
co, tecnológico, artístico, deportivo y de las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación, se destinan 10 millones de euros. 

3. GARANTIZAR EL ACCESO DE TODOS A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFOR-

MACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 
Políticas 
Potenciar las enseñanzas y los aprendizajes de y con las TIC, a 

lo largo de todas las etapas educativas 
A la potenciación de las tecnologías de la información y de la 

comunicación y a la adquisición de las destrezas relacionadas con 

el uso de dichas tecnologías, desde la Educación Infantil escolar a 
la educación de adultos, se destinan 450 millones de euros. 

4. POTENCIAR LA EVALUACIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO. 
Políticas 
Realizar las evaluaciones generales de diagnóstico. 
Al objeto de averiguar los niveles de conocimientos de los 

alumnos y el grado de consecución de los objetivos educativos, 
para corregir los errores y orientar adecuadamente las políticas, 
se establecen pruebas o controles externos a lo largo del proceso 
educativo. Se destinan a este fin 6 millones de euros. 

Coste total del objetivo estratégico número 1: 749,3 millones 
de euros. 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: FACILITAR EL ACCESO DE TODOS A LOS 
SISTEMAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

5. PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA COHESIÓN SOCIAL. 
Políticas 
Además de las políticas correspondientes a los objetivos esta-

blecidos en el capítulo 2, la Ley contempla a este respecto: 
a) Creación de un fondo de cohesión interprovincial educativo. 
Se contempla la creación de un fondo de cohesión interpro-

vincial educativo como instrumento operativo para promover y 
asegurar que el derecho a la educación sea ejercido en condi-
ciones básicas de igualdad en todo el territorio andaluz; para 
impulsar políticas de interés general para la mejora constante 
de la calidad del sistema educativo, y para contribuir a la solida-
ridad de conformidad con el principio de equidad. Para ello se 
destinan 120 millones de euros. 

Desarrollar los centros educativos prioritarios. 
Las Administraciones educativas adoptarán procedimientos 

singulares en aquellos centros escolares o zonas geográficas en 
los cuales, por las características socioeconómicas y sociocultura-
les de la población correspondiente, resulte necesaria una inter-
vención educativa diferenciada de carácter compensatorio. A este 
fin se destina una aportación adicional de 35,5 millones de euros 
destinada a centros educativos prioritarios, identificados como ta-
les por las Administraciones educativas. 

b) Plan de modernización de las infraestructuras educativas. 
La situación que ofrecen los centros educativos andaluces 

demanda un plan de choque que construya los centros educati-
vos necesarios en los próximos tres años, que modernice la tota-
lidad de los centros educativos con una edad media de cons-
trucción de 20 años y adapte la totalidad de los centros educativos 
al Real Decreto de mínimos. A este fin se destina una aportación 
de 800 millones de euros en los próximos 3 años. 

c) Plan de dotaciones de ciclos formativos de Formación Pro-
fesional. 

Los centros educativos que imparten Formación Profesional 
necesitan una profunda modernización de sus instalaciones y una 
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mejora de sus dotaciones con objeto de adaptarlas a las necesida-
des formativas y laborales que demanda el tejido empresarial y 
laboral. Para conseguir este objetivo se destinarán 400 millones 
de euros. 

d) Atención al alumnado que se incorporan tardíamente al sis-
tema educativo. 

Para la superación de la situación de desventaja del alumnado 
que se incorpora tardíamente, y en situación de desventaja al sis-
tema educativo español, se destinan 25 millones de euros. 

6. REDUCIR EL ABANDONO EDUCATIVO PREMATURO Y LAS ALTAS TASAS 

DE FRACASO ESCOLAR. 
Políticas 
a) Incrementar el acceso a la Educación Infantil Preescolar. 
Para favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, así 

como potenciar la atención a la primera infancia. El coste total de 
la medida es de 35 millones de euros. 

b) Extender a la totalidad de los niños la Educación Infantil es-
colar. 

Al objeto de garantizar la existencia de puestos escolares gratui-
tos para atender la demanda de las familias y su libertad de elec-
ción de centro docente se incrementará la oferta de plazas de esta 
etapa educativa, con un coste en cuatro años de 120 millones de 
euros. 

c) Incrementar los apoyos y los refuerzos en la enseñanza bá-
sica. 

Intensificar las medidas de apoyo y de refuerzo para aquellos 
alumnos que, por presentar dificultades en su proceso de apren-
dizaje, las necesiten, y para atender a sus diferencias individuales 
puedan alcanzar satisfactoriamente los objetivos de la etapa, im-
plicará un incremento presupuestario global en cuatro años de 95 
millones de euros. 

d) Potenciar los Programas de Cualificación Profesional Inicial. 
La implantación de los PCPI, que conducen al título de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria, y a la vez a la obten-
ción de competencias y cualificaciones profesionales, permitirá 
reducir las actuales cifras de abandono del sistema y abrirá a un 
mayor número de alumnos el acceso, a la vida laboral. El coste 
previsto de la medida asciende a 18,8 millones de euros. 

7. AUMENTAR EL PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN ESCOLAR QUE TERMINA 

LA EDUCACIÓN SECUNDARIA SUPERIOR. 
Políticas 
Además de las políticas correspondientes al objetivo 6, la Ley 

contempla a este respecto: 
a) Incremento de la tasa de graduación en Educación Secun-

daria Superior. 

Extender la tasa de graduación en esta etapa educativa, a fin de 
converger con la meta de la Unión Europea para 2010, en cuanto 
a la proporción de personas entre 18 y 24 años de edad que tie-
nen al menos un nivel de estudios de Educación Secundaria Obli-
gatoria, supondrá la aplicación de un plan contra el fracaso esco-
lar, una mejora de las dotaciones destinadas al absentismo, 
aumento de la escolarización en Bachillerato y Formación Profe-
sional, cuyo coste se cifra en 198 millones de euros. 

b) Programa de gratuidad de libros de texto, material escolar y 
programa especial de becas para los alumnos de Educación Obli-
gatoria. 

Para incentivar estas enseñanzas, incrementar la tasa de gra-
duación en Educación Secundaria superior y mejorar la aplica-
ción del principio de equidad, se establecen programas de gratui-
dad y de ayudas al estudio. El coste de la medida se estima en 360 
millones de euros. 

Coste total del objetivo estratégico número 2: 2.008,5 millones 
de euros. 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: ABRIR LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN AL MUNDO EXTERIOR 

8. MEJORAR EL APRENDIZAJE DE IDIOMAS EXTRANJEROS. 
a) Reforzar el aprendizaje de lenguas extranjeras en Educación 

Infantil, Primaria y Secundaria. 
Para mejorar las destrezas en otras lenguas propias de Estados 

pertenecientes a nuestro entorno político y cultural será necesario 
incrementar sustancialmente el número de horas dedicadas a es-
te fin. El incremento de recursos será de 55 millones de euros. 

b) Promover la educación bilingüe en la enseñanza básica. 
La incorporación del inglés como segunda lengua es una 

herramienta imprescindible para que nuestros alumnos y alum-
nas alcancen una efectiva y completa integración en la ciudadanía 
europea. Para ello se debe aspirar a impartir, al menos, un tercio 
del horario lectivo semanal en lengua inglesa, con la excepción de 
las áreas de matemáticas y lengua castellana. El coste de la medi-
da es de 195 millones de euros. 

Coste total del objetivo estratégico número 3: 250 millones de 
euros. 

 

Parlamento de Andalucía, 22 de junio de 2007. 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla. 
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